
Gobierno de La Provincia de La Pampa
2025

Resolución

Número: 

Referencia: S/ Aprobación de la Versión 2.0 de los Manuales de uso de los Módulos Escritorio Único
(EU), Comunicaciones Oficiales (CCOO), Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) y
Expediente Electrónico (EE)

 
VISTO:

El Expediente Nº 1147/21, caratulado: “MINISTERIO DE CONECTIVIDAD Y MODERNIZACION-
SUBSECRETARIA DE MODERNIZACION- S/ IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE).”; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Nº 2422/22 el Poder Ejecutivo Provincial aprobó la implementación del Sistema de Gestión
Documental Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento, y registración de
movimientos de todas las actuaciones y expedientes de la Administración Pública Provincial;

Que, asimismo, se estableció que dicho Sistema operará como plataforma informática transversal de generación de
documentos y expedientes digitales creados por medios electrónicos, registros y otros contenedores a los fines de facilitar
la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la información, la reducción de los plazos en las tramitaciones y
el seguimiento en cada expediente;

Que además, en los artículos 2º y 3º del Decreto referenciado, se aprueba la implementación y puesta en funcionamiento
del módulo Comunicaciones Oficiales (CCOO) como medio de creación, comunicación y archivo de documentos
comunicables y del módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) como medio de registro,
generación y archivo de documentos del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), respectivamente; 

Que posteriormente, el Decreto Nº 1825/23, aprueba la implementación y puesta en funcionamiento en forma gradual del
módulo Expediente Electrónico (EE) como medio de caratulación, vinculación de documentos, pases y consultas de
expedientes electrónicos;

Que conforme lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Nº 2422/22, este Ministerio de Conectividad y Modernización en
su calidad de Órgano Rector del Sistema de Gestión Documental Electrónica dispuso el uso obligatorio de los Módulos
de Comunicaciones Oficiales (CCOO) y el Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) del Sistema de



Gestión Documental Electrónica (GDE) a partir del día 01 de septiembre de 2022 – conforme lo estipula la Resolución
Nº 83/22 - mientras que por Resolución RESOL-2023-107-E-GLP-MCM dispuso el uso obligatorio del Módulo
Expediente Electrónico (EE) desde el 1º de agosto del año 2023;

Que desde la implementación de los módulos, los Manuales aprobados por las Resoluciones enunciadas en el párrafo
anterior, han demostrado ser herramientas fundamentales para el trabajo diario de las áreas administrativas permitiendo, a
través de su uso, unificar criterios operativos y directrices claras en los distintos organismos;

Que la evolución funcional del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), sumado a la experiencia adquirida
por los usuarios, evidencia la necesidad de actualizar y mejorar el contenido de los manuales a través de la Versión 2.0;

Que las modificaciones introducidas permiten adecuar los procedimientos a las versiones actuales del Sistema, incorporar
mejores prácticas, clarificar pasos operativos, y corregir inconsistencias detectadas;

Que en virtud de lo expuesto corresponde proceder a la aprobación de la Versión 2.0 de los Manuales de los Módulos
Escritorio Único (EU), Comunicaciones Oficiales (CCOO), Generador Electrónico de Documentos (GEDO) y Expediente
Electrónico (EE) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), dejando sin efecto la Versión 1.0 de los
mismos;

Que ha tomado intervención la Delegación de Asesoría Letrada de Gobierno actuante ante este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE CONECTIVIDAD Y MODERNIZACION

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Versión 2.0 de los Manuales de los Módulos Escritorio Único (EU), Comunicaciones
Oficiales (CCOO), Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) y Expediente Electrónico (EE) del Sistema
de Gestión Documental Electrónica (GDE), que como Anexos I, II, III y IV respectivamente, forman parte integrante de
la presente.-

ARTÍCULO 2°.- Déjese sin efecto la Versión 1.0 de los Manuales de los Módulos Escritorio Único (EU),
Comunicaciones Oficiales (CCOO), Generador Electrónico de Documentos (GEDO) aprobados por el artículo 4º de la
Resolución Nº 083/22 de este Ministerio y la Versión 1.0 del Manual del Módulo Expediente Electrónico (EE) aprobado
por el artículo 13 de la RESOL-2023-107-E-GLP-MCM.-

ARTÍCULO 3°.- Dése al Despacho Administrativo de este Ministerio, comuníquese, publíquese y pase a la
Subsecretaría de Modernización.-
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1. Descripción 
El módulo de Comunicaciones Oficiales (CCOO) es el componente del 
Sistema GDELP que permite crear, numerar, firmar, comunicar y archivar 
todos los documentos comunicables. Las principales funcionalidades del 
módulo son: 


• La generación, firma, registro y envío de una comunicación, 
• La generación de una respuesta a una comunicación, 
• El reenvío de una comunicación o documento comunicable. 
• Consulta de los documentos comunicables. 


Las ventajas de su implementación son: 


• El reemplazo de las comunicaciones en soporte papel por documentos 
digitales con firma digital de validez oficial, 


• La unificación de las tipologías de las comunicaciones, 
• El alto nivel de seguridad informática, 
• Los ahorros en registración, transporte de la documentación, espacio 


(archivos transitorios y definitivos) y tiempos de gestión (vista en 
simultáneo de la documentación). 


El objetivo de los documentos generados, firmados y enviados de este 
módulo es comunicar. Están destinados a una persona o más personas 
usuarias. En este módulo se pueden producir las notas y memorandos. 


Las notas y memorandos que se gestionan a través del módulo CCOO 
poseen los siguientes atributos: 


• Son instrumentos de comunicación (no tramitan). 
• Son documentos producidos, firmados y enviados a través de la 


plataforma. 
• Al ser firmados, se registran o numeran bajo un número oficial. 
• Se archivan electrónicamente de modo perdurable, inalterable, 


inmutable, estable y adquieren valor jurídico probatorio. 
• Poseen fecha y hora de emisión controlada. 


Para generar un documento comunicable la secuencia del flujo de tareas 
incluye los siguientes pasos: 
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1. Iniciar el documento: la persona usuaria comienza el proceso y decide 
qué tipo de documento quiere generar (nota, memorando, etc.). 


2. Confeccionar o producir el documento: la persona usuaria elabora el 
documento y asigna las y los destinatarios de la comunicación. 


3. Revisar el documento: la persona usuaria verifica el documento y realiza 
las modificaciones en caso de ser necesario. Esta es la única tarea opcional. 
Un documento puede ser iniciado, confeccionado y firmado, sin pasar por 
la etapa de revisión. 


4. Firmar el documento: la persona usuaria firma digitalmente el 
documento. 


5. Enviar el documento: como se trata de un documento comunicable, 
cuando la última usuaria o usuario lo firma, se debe enviar la comunicación 
a las y los destinatarios correspondientes (internos o externos). 


No hay un circuito establecido. Se debe iniciar el documento y luego 
confeccionarlo. Una vez producido, la secuencia de tareas puede variar 
hasta llegar a la firma (por ejemplo, puede pasar por varios usuarias o 
usuarios que revisen el documento y recién después ser firmado). 


 


Por otra parte, una misma persona usuaria puede realizar todas las tareas 
de circuito o puede iniciar el documento, derivarlo para que otra lo 
confeccione, luego esa misma puede enviarlo a otra para que lo revise y así 
sucesivamente. 


Una vez firmadas, las comunicaciones o documentos comunicables se 
pueden enviar a destinatarios internos y/o externos al Sistema GDELP. Esto 
implica el envío del documento a: 


• Destinatarios internos: personas que tienen usuario GDE. Los envíos 
se realizan en forma automática dentro del sistema. 


• Destinatarios externos: personas que no tienen usuario GDE. El 
Sector Mesa realiza las tareas correspondientes para efectivizar la 
entrega de cada una de dichas comunicaciones pendientes. 


Se deben respetar los flujos de tareas establecidos en la repartición de 
cada agente. 
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Es importante destacar que, en ambos casos, las y los usuarios destinatarios 
indicados en la tarea de confección son quienes reciben la comunicación al 
finalizar la tarea de la firma. 
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2. Acceso al Módulo 


El ingreso al Sistema Gestión Documental Electrónica de La Pampa (GDELP) 
se realiza desde un navegador web (Mozilla Firefox o Chrome) con la 
dirección URL: 


https://gde.lapampa.gob.ar/ 


También podrá hacerlo desde el sitio web oficial de GDELP: 


https://gdelp.lapampa.gob.ar/ 
 


Para ingresar al sistema y visualizar todos sus módulos, la persona usuaria 
deberá completar su nombre de usuario y contraseña en la siguiente 
pantalla de registro: 



https://gde.lapampa.gob.ar/

https://gdelp.lapampa.gob.ar/
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Ingresado el nombre de usuario y contraseña correspondiente, se accederá 
al sistema y este mostrará la pantalla del Escritorio Único. Para ir al módulo 
de Comunicaciones Oficiales, se deberá hacer clic sobre el ícono de CCOO 
que se encuentra ubicado en la columna situada en el margen superior 
derecho de la pantalla, en el cuadro de módulos GDE: 


 


 
Seguidamente, se mostrará la pantalla de inicio del módulo: 
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A la derecha de la pantalla se mostrará el nombre de la usuaria o usuario 
que accedió al Sistema GDELP y se encontrarán los botones de acceso a los 
módulos que la persona usuaria haya configurado para utilizar. Desde allí, 
podrá regresar al módulo Escritorio Único. 


Las solapas que se encontrarán en el módulo son las siguientes: 


A continuación, se explica brevemente la utilidad de cada una de ellas: 
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3. Mis Tareas 
En la solapa “Mis Tareas” se encontrará la “Bandeja de Tareas Pendientes” 
asignadas a la persona usuaria y las “Alertas” que se podrán crear para 
recordatorios sobre sus actividades en el módulo. 


 


Existen diferentes estados de tareas pendientes referidas a los documentos 
en el módulo de Comunicaciones Oficiales: 


 Confeccionar Documento: la confección es asignada por una persona 
usuaria que, con anterioridad, ha iniciado el documento y envía la 
tarea de confección a otra persona. 


 Revisar Documento: la revisión es asignada por una usuaria o usuario 
que, previamente, ha confeccionado la nota o memo para que otra 
persona lo supervise. 


 Rechazado: se produce cuando una usuaria o usuario que debe 
firmar un documento no lo hace y decide seleccionar el botón 
“Rechazo Firmar el Documento”. 


 Firmar Documento: se procede a la firma del documento, lo que da 
por finalizado el mismo, obtiene el carácter de oficial y se le asigna 
automáticamente un número GDE. 


Cada tarea estará organizada por diferentes columnas: 


• Nombre de la tarea: especifica el estado de la tarea pendiente. 
• Fecha y hora de la última modificación de ese documento. 
• Enviado Por: detalla quién envió a realizar la tarea. 
• Derivado Por: muestra la persona usuaria inmediatamente anterior 


que derivó la tarea, en el caso de que haya existido esta instancia, 
sino figurará N/D. 


• La referencia del documento que se le haya asignado para identificar 
la tarea. 
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• Tipo de documento: describe el nombre del documento que se creó. 
• Acción: esta columna permite hacer clic en “Ejecutar” y continuar 


trabajando sobre el documento que se desee. 
 


3.1 Inicio de Documento 
El botón “Inicio de Documento” se utiliza para crear un nuevo documento 
dentro del módulo CCOO. 


 


Al cliquear sobre el botón “Inicio de Documento”, se abrirá la ventana 
“Iniciar Producción de Documento”. 
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A continuación, se deberá seleccionar el tipo de documento electrónico que 
se confeccionará desde las opciones que se desplegarán en la lupa y el 
sistema mostrará una pantalla como la siguiente: 


 


3.2 Destinatarios 
Una vez seleccionado el tipo de documento, se podrá elegir la persona 
destinataria de la comunicación presionando el botón “Destinatarios”. 
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El módulo reproducirá una pantalla emergente con los campos a completar 
para definir las y los destinatarios de la comunicación en cuestión. 
Destinatario: es toda usuaria o usuario del Sistema GDELP. Las y los 
destinatarios electrónicos son todas aquellas personas que trabajan en la 
Administración Pública de la provincia de La Pampa, y, por lo tanto, tienen 
usuarios GDE. Al enviarle una comunicación, aparecerá en la solapa 
“Bandeja CO” en el apartado de “Comunicaciones Recibidas” de la persona 
destinataria, quien podrá leer, reenviar, responder o eliminar la nota o 
memo. 


Para agregar una o más destinatarias o destinatarios se debe presionar 
sobre el ícono "+” 
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Al presionar el ícono “+” se abrirá una pantalla en la cual se podrán buscar 
las y los destinatarios por nombre y apellido y seleccionarlos desde el listado 
disponible. Se deberá indicar al menos una persona destinataria en la 
comunicación. Para confirmarlos se deberá presionar en el botón “Aceptar”. 


El campo “Copia” se utiliza para remitir la comunicación en forma de copia 
a una usuaria o usuario del sistema. Para agregar una o más personas 
destinatarias en copia, se deberá presionar en el ícono “+” y se procederá 
de igual manera que con los “Destinatarios”. 


La comunicación aparecerá dentro de la pestaña “Bandeja CO”, en 
“Comunicaciones recibidas” de la persona receptora, quien podrá leerla y 
eliminarla, pero no responderla ni reenviarla. Cuando la persona 
destinataria está en copia, las y los demás receptores lo ven especificado en 
el campo correspondiente. 


Por otra parte, el campo “Copia Oculta” se utiliza para remitir la 
comunicación en forma de copia oculta a una usuaria o usuario del sistema. 
Para agregar una o más personas destinatarias, se debe presionar en el 
ícono “+” y se procederá de igual manera que con los “Destinatarios”. 


La comunicación aparecerá en el buzón de recibidos de la usuaria o usuario, 
quien podrá leerla y eliminarla, pero no responderla ni reenviarla. Cuando 
una persona usuaria es definida en copia oculta, ninguno de las personas 
receptoras de la comunicación podrá verlo. 


Cuando la comunicación se envíe, se visualizará en la pestaña “Bandeja CO” 
de la persona destinataria. 
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Adm. Lista de Distribución: La función de este botón es la de crear, 
modificar y eliminar listas de distribución y guardarlas en el sistema. 


 


Al hacer clic en el botón “Adm. Lista de Distribución”, se abrirá la ventana 
“Lista de Distribuciones”. La persona usuaria tendrá la posibilidad de crear 
una nueva lista haciendo clic en el botón “Nueva Lista de Distribución”. 
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También podrá acceder desde la solapa “Mis Tareas” y luego seleccionando 
la opción “Adm. Lista de Distribución”, mediante la cual aparecerá una 
ventana que le permitirá a la usuaria o usuario definir un nombre para la 
lista y guardarlo. 


 


Si se quiere modificar el nombre de la lista se deberá hacer clic en el botón 
“Modificar” que figura en la columna “Acciones”. Si se desea quitar la lista 
se tendrá que seleccionar la opción “Eliminar”. 


Al hacer clic en “Modificar” en una lista creada se habilitará el apartado 
“Usuarios de Lista de Distribución”. Al presionar el botón “Destinatario”, se 
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habilitará una ventana que permitirá ingresar las y los usuarios que 
integrarán la lista. 


 


Las y los agentes destinatarios se deberán ingresar de a uno por vez y luego 
hacer clic en “Guardar”. 


 


En el caso de que se desee sacar alguna de las o los usuarios de la lista se 
deberá tildar y hacer clic en “Eliminar”. 


Para guardar todos los cambios que se desarrollen sobre las listas de 
distribución se deberá hacer clic en el botón “Guardar”. 
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Nota externa: es el campo que se utiliza para agregar como receptora o 
receptor de la comunicación a las y los destinatarios no electrónicos, es 
decir que no son personas usuarias del Sistema GDELP. 


 


 


En el campo donde dice “Usuario”, se deberá cargar el nombre de la 
persona destinataria. 


En el campo “Destino”, se debe poner la dirección exacta donde debe 
enviarse dicho documento. 


Una vez completos los campos correspondientes, se presionará el botón 
“Agregar a la lista” para incorporarlo. 


El módulo confirmará la persona destinataria externa. Para finalizar se 
deberá presionar el botón “Aceptar”. 


En el caso de que la o el destinatario no sea una persona usuaria del sistema, 
el módulo remitirá la comunicación al sector Mesa correspondiente a la 
repartición de la persona usuaria, quien se encargará de finalizar la tarea. 
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Mensaje: es un campo optativo que permite ingresar un texto aclaratorio 
para las o los destinatarios. Para confirmar el texto se debe cliquear sobre 
el botón “Aceptar”. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Lista de Distribución: Se utiliza para agrupar usuarias y usuarios y así 
simplificar la búsqueda y selección de los mismos. Para usar una lista de 
distribución hay que destildar las listas que no se utilicen, luego cliquear el 
tipo de destinatario (Destinatario, Copia, Copia Oculta) al que quiero incluir 
en la lista y arrastrar la misma al campo correspondiente. 


 


Concluido el procedimiento y teniendo las y los destinatarios definidos, 
debo saber si voy a producir yo mismo el documento o si lo voy a enviar a 
producir. 
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3.3 Producir yo mismo 
En caso de que la persona usuaria desee producir el documento, deberá 
presionar el botón “Producirlo yo mismo”. 


 


El módulo lo redirigirá a la ventana de “Producción del documento” en el 
cual se abrirá un procesador de texto que le permitirá confeccionar la 
comunicación. 


 


3.4 Enviar a Producir 
Si la o el agente elige remitir la tarea a producir a otra persona usuaria, 
deberá elegir a la usuaria o usuario productor del documento desde el 
campo “Usuario Productor del Documento” al que, además, le podrá enviar 
un mensaje acerca de la tarea desde el campo “Mensaje para el productor 
del Documento”. 
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Luego deberá presionar el botón “Enviar a Producir”. El módulo enviará una 
tarea pendiente al buzón de “Mis Tareas” de la persona usuaria 
seleccionada y le aparecerá la misma como “Confeccionar Documento”. 


Asimismo, se contará con las opciones “Quiero recibir un aviso cuando el 
documento se firme” que permite que el agente que envía el documento a 
firmar a otro usuario se pueda notificar del número GDELP una vez que el 
documento haya sido firmado y también ofrecerá la opción “Quiero enviar 
un correo electrónico al receptor de la tarea” que permite notificar al 
receptor de la tarea a través de un correo electrónico que se enviará a la 
cuenta oficial del agente. 


 


3.5 Archivos de Trabajo 
En todas las instancias de producción, el módulo ofrecerá la posibilidad de 
incorporar o eliminar “Archivos de Trabajo” del documento. Los “Archivos 
de Trabajo” son todos aquellos que se importan desde la PC. Estos archivos 
acompañarán al documento final y podrán tener cualquier formato. 
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Estos archivos se utilizarán únicamente como complemento informativo o 
aclaratorio del documento oficial, pero no serán oficiales (no tendrán 
firma). 


Los “Archivos de Trabajo”, podrán ser vinculados: 


• A través del botón “Archivos de Trabajo” disponible en la tarea “Iniciar 
Producción del Documento”. 


• A través de la solapa “Archivos de Trabajo” disponible en las tareas 
“Producir Documento” y “Revisar Documento”. 


 


Al ingresar en la solapa “Archivos de Trabajo”, se mostrará la siguiente 
pantalla donde la o el usuario podrá seleccionar documentos desde “Añadir 
Documentos”. Se deberán elegir los archivos en forma individual y presionar 
el botón “Abrir”. 
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Luego se verá la lista de archivos cargados, donde podrá presionar la acción 
“Visualizar” para acceder al archivo en el formato original, o “Eliminar” el 
archivo de la lista de forma permanente. 


 


3.6 Cancelar 
El botón “Cancelar”, en cualquier instancia del módulo, se utiliza para 
suspender o dejar sin efecto la tarea. Al presionar el botón “Cancelar”, el 
módulo regresará a la pantalla anterior. 


3.7 Archivos Embebidos 
El sistema permite asociar a las comunicaciones oficiales lo que se 
denominan “Archivos embebidos”. Estos archivos tendrán carácter oficial y 
forman parte de la Comunicación Oficial. 
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Se podrán vincular a través de la solapa “Archivos Embebidos” que está 
disponible en la pantalla de “Producción del Documento” y “Revisar 
Documento”. 


Se podrá agregar más de un archivo embebido. Admite distintos tipos de 
formato, a excepción de audio y video. 


Al presionar sobre la solapa “Archivo Embebido” se abrirá una pantalla 
desde la cual, al presionar “Añadir Documento”, se podrá elegir el archivo 
pertinente. 


 


Por medio del botón “Abrir” se podrá cargar el archivo seleccionado al 
módulo en forma individual. 
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A continuación, se verá la lista de archivos cargados, donde se podrá 
presionar la acción “Visualizar”, que mostrará el archivo en el formato 
original o “Eliminar” el archivo de la lista en forma permanente. 


 


Al ejecutar la tarea de “Firmar Documento” el sistema emitirá una pantalla 
advirtiendo que el documento contiene un archivo embebido y que el 
mismo no podrá ser previsualizado por lo cual se deberá descargar para su 
visualización. 


 


Por otra parte, cuando el documento oficial contiene archivos embebidos, 
en la ventana de firma figurará sobre el vértice superior derecho de la 
pantalla, una hoja con un clip que se encontrará en movimiento. 
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Para visualizar el documento, se deberá abrir el documento descargado en 
un lector de PDF, por ejemplo, el Adobe Acrobat Reader. En el margen 
izquierdo aparecerá un clip, donde se podrán ver los archivos embebidos. 


 


 
3.8 Confeccionar Documento 
Una vez asignada la tarea de producción de documentos, el módulo CCOO 
mostrará la tarea “Confeccionar Documento” en el “Buzón de Tareas 
Pendientes”. 
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Para producir el documento la persona usuaria deberá seleccionar la tarea 
que tiene asignada y cliquear sobre la acción “Ejecutar”. 


 


Al presionar “Ejecutar” el módulo abrirá la pantalla de “Producir 
documento”, la cual permitirá redactar la comunicación: 


 


Si en el vértice superior izquierdo de la pantalla aparece la imagen de un 
sobre que se abre y se cierra, significa que se le envió un mensaje aclaratorio 
a la persona productora del documento. 
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Se deberá cliquear sobre el ícono y se desplegará la información que 
contiene. 


 


3.9 Referencia 
Es el tema o motivo de la comunicación oficial, que deberá ser ingresado 
por la persona usuaria que produzca el documento. La referencia es 
obligatoria y se recomienda colocar una palabra o frase que permitirá 
identificar específicamente la comunicación en cuestión, ya que este campo 
se utilizará como campo de búsqueda en el “Buzón de Consulta CO”. 
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3.10 Texto del documento 
Existen diferentes maneras de incorporar el texto. El cuerpo del mensaje es 
de redacción libre, por lo que una de las formas es que la persona usuaria 
productora redacte directamente sobre el procesador de texto. 


También se podrá copiar y pegar desde un archivo Word, pero aquí se 
deberá tener en cuenta que podrá variar la configuración del formato que 
se le asignó previamente, por lo tanto, deberá ajustarlo según el caso así lo 
requiera. 
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3.11 Aplicar Plantilla 
El campo desplegable “Aplicar Plantilla” permitirá seleccionar una plantilla 
prediseñada y guardada previamente por el usuario en la solapa 
“Plantillas”, dentro del módulo Generador Electrónico de Documentos 
Oficiales (GEDO). 


La utilización de la plantilla reemplazará el texto, por lo que se deberá 
seleccionar antes de la redacción del documento. 


Luego de ingresar la referencia y si correspondiere aplicar la plantilla, la 
persona usuaria podrá producir el texto de la comunicación. 


 


3.12 Importar Word 
Si la persona usuaria realiza con frecuencia el mismo tipo de comunicación, 
podrá cargar un documento Word que tenga en su PC. 


A diferencia de “Copiar y Pegar”, acá se conservará el formato que se le dio 
en el Word. Para esto deberá hacer clic en el botón “Importar Word”. 







32 


 


 


 


 


 
Al seleccionar el archivo y abrirlo, éste se cargará automáticamente en el 
apartado de contenido. 


El documento de Word deberá encontrarse en la versión 97-2003 con 
extensión .doc. Las versiones posteriores a MS OFFICE 2007 guardan por 
defecto sus documentos en formato .docx. Para cambiar ese atributo, se 
tendrá que abrir el documento y desde la solapa “Archivo” seleccionar 
“Guardar Como”. Luego habrá que indicar el tipo de Documento de Word 
97–2003 (*.doc), y guardarlo. 


3.13 Opciones 
Una vez finalizada la tarea de producción la persona usuaria contará con 
varias opciones: 


Previsualizar Documento: la pantalla mostrará un PDF con el formato del 
documento en producción. 
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Si se desea, se lo podrá descargar al equipo, ya que sólo se previsualizarán 
las primeras tres (3) hojas del documento. Si el documento aún no ha sido 
firmado estarán pendientes de asignar la fecha y el número del mismo. 


 


Historial: Al presionar sobre este botón se observará las y los usuarios que 
intervinieron en la elaboración, la fecha y hora en que realizaron la tarea. 
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Destinatarios: Se podrá ingresar o modificar las y los destinatarios, tal como 
ha sido detallado en el punto 3.2. 
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Enviar a revisar: Luego de confeccionado el documento, se deberá ingresar 
el nombre de la persona usuaria revisora en el campo correspondiente. 


Quien remite podrá ingresar un mensaje aclaratorio para la o el usuario 
revisor en el campo “Mensaje para revisión”. El mismo se podrá visualizar 
incluso después de que el documento se encuentre firmado. 
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Enviar a Firmar: a través de esta opción se podrá ingresar el nombre de la 
persona usuaria firmante en el campo correspondiente. Esta tarea 
aparecerá en el “Buzón de tareas pendientes” de la persona destinataria, 
señalada como “Firmar Documento”. 


 
Firmar yo mismo el documento: El sistema guiará a la usuaria o usuario 
para que pueda firmar el documento. Es importante destacar que si la 
persona usuaria firmante tiene activado el módulo Porta Firma (PF) ubicado 
en el módulo GEDO, las solicitudes de firma serán dirigidas a ese módulo 
para ser firmadas. 
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3.14 Pantalla de Firma 
Al ejecutar la tarea de firmar el documento, el sistema mostrará el 
documento de previsualización con el formato correspondiente, como se 
observa a continuación: 


Antes de finalizar la tarea, la o el usuario tendrá a su disposición las opciones 
de: 


• Ver el “Historial” del documento, donde figurarán las personas usuarias 
que intervinieron en la elaboración, la fecha y hora en que realizaron la 
tarea. 


• Añadir o revisar los “Archivos de trabajo” y/o los “Archivos 
embebidos”. 
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• “Descargar documento”, lo cual permitirá la previsualización del mismo 
con el formato final en soporte PDF. Se recomienda utilizar esta opción si 
el documento tiene una extensión mayor a 3 hojas. 


• “Firmar con certificado” está opción utiliza la tecnología de firma digital 
de la aplicación otorgada por la Autoridad Certificante de la Oficina 
Nacional de Tecnologías de Información de Argentina (AC-ONTI). Se 
recurre a esta opción para todos los documentos de baja jerarquía 
administrativa. 


• “Firmar con Token USB”: se aplica la tecnología de la firma digital a 
través del dispositivo criptográfico. Los actos administrativos que 
requieran, como mínimo, la firma de un funcionario (decretos, 
resoluciones, disposiciones, etc.) deben ser firmados con este nivel de 
firma. 


• “Rechazo firmar el documento”: la persona usuaria puede rechazar la 
firma del documento. Deberá consignar un motivo para el rechazo. Quien 
le envió el documento para firmar recibirá una notificación con la 
información indicada. 


• “Enviar a revisar”: se deberá ingresar el nombre de la persona usuaria 
revisora en el campo correspondiente. Asimismo, se le podrá ingresar un 
mensaje aclaratorio para la o el agente revisor en el campo “Mensaje 
para revisión”. 


• “Modificar yo mismo el documento”: permite a la usuaria o usuario 
editar el documento. Se debe cliquear sobre el botón y el módulo abrirá 
una pantalla de producción. 


• “Cancelar”: regresa a la pantalla anterior. 
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3.15 Firma del Documento 
Asignada la tarea de firmar el documento, el módulo mostrará la tarea 
“Firmar Documento” en el buzón correspondiente. 


Para proceder a la firma del documento, la o el usuario asignado debe 
presionar el botón “Firmar con certificado” o “Firmar con Token USB” 
según corresponda. 
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Al firmar el documento, el módulo le asignará un número de registro y 
reproducirá en pantalla la identificación del documento. 


 


Luego, almacenará el documento generado en el servidor del sistema. 


A tener en cuenta: el saludo inicial y final en el documento, se incorporarán 
automáticamente por el módulo en las comunicaciones oficiales, por lo que 
no será necesario incorporarlos manualmente. 


3.16 Revisión de un Documento 
Una vez asignada la tarea de revisión de documento a una usuaria o usuario 
del sistema, ésta figurará como “Revisar documento” dentro del buzón de 
tareas pendientes de la persona usuaria a quien se le haya solicitado la 
revisión. Se debe presionar el botón “Ejecutar” para darle comienzo. 


 


El módulo le permitirá a la persona usuaria revisora modificar la referencia 
y el contenido del documento. 


Finalizada la revisión del documento, la o el usuario podrá: 
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• Ver el “Historial” del documento, donde figurarán las personas usuarias 
que intervinieron en la elaboración, la fecha y hora en que realizaron la 
tarea. 


• Ingresar o modificar “Destinatarios”. 


• Añadir y/o eliminar “Archivos de trabajo”. 


• Añadir y/o eliminar “Archivos Embebidos”. 


• “Previsualizar documento”: la pantalla mostrará un PDF con el texto y 
el formato del documento en producción. El archivo se puede descargar 
al equipo. 


• “Enviar a revisar”: se deberá ingresar el nombre de la persona usuaria 
revisora en el campo correspondiente. Asimismo, se le podrá ingresar un 
mensaje aclaratorio para la o el agente revisor en el campo “Mensaje 
para revisión”. 


• “Enviar a firmar”: se debe ingresar el nombre de la o el usuario firmante 
en el campo correspondiente. Esta tarea aparecerá en el Buzón de tareas 
pendientes de la destinataria o destinatario, señalada como “Firmar 
documento”. 


• “Firmar yo mismo el documento”: el sistema guiará a la persona 
usuaria para que pueda firmar el documento. Al ejecutar la tarea, el 
sistema mostrará el documento de previsualización con el formato 
correspondiente. 


• “Cancelar”: regresa a la pantalla anterior. 
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3.17 Firma de un Documento 
Una vez asignada la tarea de firma de documento el módulo mostrará la 
tarea “Firmar documento” en el buzón de tareas pendientes de la persona 
usuaria que deba firmar. 


Para iniciar la tarea de firma debe presionar la acción “Ejecutar” y se 
continuará con el proceso establecido en el punto 3.15. 
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3.18 Administración de Lista de Distribución 
Para acceder a la Lista de Distribución del módulo Comunicaciones Oficiales 
y poder agregar las personas usuarias correspondientes deberá seguir los 
pasos establecidos en el punto 3.2. 


 


Para utilizar la “Lista de distribución”, en el momento de ingresar las y los 
destinatarios de la Comunicación Oficial, deberá tildar la lista que desee 
utilizar, posicionar el cursor en el tipo de destinatario (Destinatario, Copia, 
Copia Oculta) seleccionar la opción “Cargar” y luego de hacer clic en 
“Aceptar”. 


3.19 Creación de Alertas 
Desde la pestaña “Mis Tareas” la persona usuaria podrá confeccionar 
“Alertas” que le sirvan como recordatorios sobre sus actividades en el 
módulo. Para crear una nueva alerta se deberá cliquear sobre “Nueva 
Alerta”. 


 


En la pantalla desplegada se deberá ingresar el título, la fecha y hora de 
alerta y el mensaje que la persona usuaria desea que aparezca al momento 
del aviso. Una vez que estén completados los campos presionar el botón 
“Guardar”. 
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4. Tareas otros Usuarios 
En la solapa “Tareas otros Usuarios” se visualizarán la tarea de aquellas o 
aquellos agentes que otorgaron el permiso a la persona usuaria propietaria 
de la solapa para acceder a sus tareas. En el apartado se podrá ver el 
nombre de la o el usuario y una lupa de acceso al buzón. 


 


Al presionar sobre la lupa se podrá acceder al buzón de tareas, pero no se 
podrán ejecutar las mismas, solo visualizarlas. 
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5. Tareas Supervisados 
Desde la solapa “Tareas Supervisados”, el módulo Comunicaciones Oficiales 
permitirá visualizar el “Buzón de Tareas Pendientes” de las y los 
supervisados de la persona usuaria. 


 


Al presionar el ícono de la lupa, la o el agente supervisor accederá a las 
tareas pendientes de la persona supervisada. 
Las tareas de cada persona supervisada se visualizarán de la siguiente 
manera: 


 


La persona usuaria supervisora podrá adquirir las tareas de una o un agente 
supervisado. Se seleccionará una o más tareas, y luego se presionará el 
botón “Avocarme las tareas seleccionadas”. El módulo quitará la tarea 
seleccionada del buzón de tareas pendientes del agente usuaria o usuario 
supervisado y la enviará a la bandeja de tareas de la usuaria o usuario 
supervisor. 
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La persona usuaria supervisora tendrá la posibilidad de reasignar la tarea de 
una usuaria o usuario a otra. Para ello deberá marcar las tareas y presionar 
en la opción “Reasignar las tareas seleccionadas”. 


 


Al reasignar las tareas se abrirá una pantalla en la cual se deberá seleccionar 
la persona usuaria a la que se le asignará la tarea y se deberá presionar 
“Asignar”. 


 


Si se asigna la tarea a una persona usuaria que no es de la misma 
repartición, el módulo solicita la confirmación de asignación. 
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Asimismo, la persona usuaria supervisora podrá eliminar las tareas de una 
agente o agente supervisado de forma permanente. Deberá seleccionar las 
tareas y luego presionar “Eliminar las tareas seleccionadas”. 


El módulo pedirá confirmación para la acción eliminar. 
 


Al presionar en el botón “Volver”, el módulo regresará al listado de usuarias 
o usuarios supervisados. 







49 


 


 


 


 







50 


 


 


6. Bandeja de Comunicaciones Oficiales 


La “Bandeja de CO” mostrará todas las comunicaciones en las que 
interviene la persona usuaria. Se divide en “Comunicaciones recibidas” y 
“Comunicaciones enviadas”. 


Esta solapa es de suma importancia porque todos los documentos oficiales 
enviados y recibidos aparecerán en esta bandeja. 


6.1 Comunicaciones Recibidas 
En la “Bandeja de Comunicaciones recibidas” se mostrarán todas las 
comunicaciones que la persona usuaria recibió porque figura como 
destinataria del documento comunicable. 


 


Un ícono de color rojo con un sobre cerrado indica que la CO todavía 
no ha sido leída. 


Un ícono de color verde con un sobre abierto indica que la CO ya ha 
sido leída por la persona usuaria. 


6.2 Comunicaciones Enviadas 
La “Bandeja de Comunicaciones enviadas” permitirá conocer si las y los 
destinatarios han leído la comunicación. 
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El ícono en rojo con un sobre cerrado muestra que ninguna persona 
usuaria leyó la comunicación. 


Si la CO estaba dirigida a múltiples remitentes, algunos la leyeron y 
 otros no, entonces el ícono es un sobre abierto con un fondo de color 


anaranjado. 


Si se coloca el cursor sobre el ícono, se abrirá una ventana que especifica 
quiénes han leído la CO y quiénes no. 


Por último, en caso de que todas las personas usuarias hayan leído la 
 comunicación, el sistema mostrará un ícono con sobre abierto de 


color verde. 


La columna “Acciones” ofrece la posibilidad de efectuar distintas tareas en 
relación con la CO seleccionada. 


 


Al ejecutar la acción “Detalle” del desplegable, se accederá a la información 
de la comunicación y se la podrá descargar en formato PDF. 
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Por otra parte, al seleccionar del desplegable la opción “Continuar” 
permitirá iniciar una nueva CO que quedará asociada y dará respuesta a la 
CO recibida. 


 


La opción “Continuar” lleva a la producción de un nuevo documento en el 
que quedará asociada la CO que dio origen a la continuación. 


 


La siguiente pantalla muestra todas las opciones de la tarea de producción 
y un botón que permite visualizar las “Comunicaciones Asociadas” (CO 
Asociada). 
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Al elegir la opción “CO Asociada” se muestra lo siguiente: 
 


La asociación se podrá visualizar en el documento oficial. 


Es importante aclarar que la respuesta de cualquier CO es siempre otra CO 
con numeración independiente. 


Por último, la opción “Redirigir” ofrece la posibilidad de redirigir la 
comunicación a otra persona usuaria, si fuese necesario. Debe ingresar el 
nombre y apellido o usuario de la o el agente a quien se redirigirá. De ser 
redirigido, la o el agente que las remitió ya no las puede ver en su Bandeja 
de Recibidos/Enviados. 
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7. Bandeja Comunicaciones Oficiales Supervisados 
Las personas usuarias que tengan personal a cargo podrán acceder a los 
buzones de tareas de las y los agentes bajo su órbita ingresando en la solapa 
“Bandeja de Comunicaciones Oficiales Supervisados”. 


Quien supervisa podrá “Ir a bandeja de comunicaciones” de la columna 
“Acción” de la usuaria o usuario seleccionado y de esta manera visualizar la 
“Bandeja de Comunicaciones Oficiales”. En ella, podrá realizar las mismas 
tareas que en la bandeja de comunicaciones oficiales propia. 


 


Desde la columna “Acción” podrá visualizar cualquier comunicación si 
presiona en el botón “Detalle”. Además, con la opción “Continuar” podrá 
responder o reenviar la CO seleccionando “Redirigir”. 
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8. Sector Mesa 
Esta funcionalidad sólo está habilitada para los sectores definidos como 
“Sector Mesa”. 


En la “Bandeja de salida de CO” se visualizarán las “Comunicaciones 
Oficiales” generadas por usuarias o usuarios pertenecientes a la repartición 
que tengan una o un destinatario externo. 


Al ingresar, el módulo presentará la lista de Comunicaciones Oficiales 
pendientes de impresión. 


 


La columna “Acción” ofrecerá la posibilidad de efectuar distintas tareas en 
relación con la CO seleccionada: 


• “Redirigir comunicación”: permitirá reenviar la comunicación al “Sector 
Mesa” de la misma repartición o de otra. Una vez efectuada la acción, la 
comunicación desaparecerá de la bandeja que redirigió el documento 
oficial. Para efectuar esta tarea, se deberá ingresar, en la ventana 
emergente, la repartición a la que pertenece el “Sector Mesa” al cual se 
desea enviar la comunicación, tildarla y luego hacer clic en “Aceptar”. 


• “Descargar” el documento y visualizarlo en formato PDF. 


• “Eliminar Comunicación de la Mesa”: permite eliminar el documento 
de la bandeja de trabajo. 


• El apartado de “Sector Mesa”, también ofrecerá la posibilidad de 
eliminar los documentos seleccionados o bien eliminar todo. 
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9. Consulta Comunicaciones Oficiales 
La pestaña “Consulta CO” se utilizará para realizar búsquedas de 
comunicaciones oficiales en las cuales la persona usuaria haya sido 
destinataria o firmante del documento. 


 


En esta pestaña se permitirá realizar las consultas según diferentes criterios 
o filtros: 


9.1 Filtro por rango de fechas 


Se deberá seleccionar una fecha del calendario el cual se desplegará al hacer 
clic en el campo correspondiente. 


Una vez aplicado el filtro, se verá el listado de Comunicaciones Oficiales que 
cumplan con el criterio previamente seleccionado. 


 


9.2 Filtro por selección de campo desplegable 
Se deberá hacer clic en el campo correspondiente para que se desplieguen 
todas las opciones disponibles. Una vez ingresados los criterios de la 
búsqueda deseada se presionará “Agregar” y se visualizará el resultado de 
la consulta. 
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Por ejemplo, se puede seleccionar la opción “Nombre” del campo 
desplegable y luego seleccionar la persona usuaria de las opciones que 
arroja el sistema. 


 


Al ejecutar la acción “Detalle” de la columna “Acciones” del campo en el 
cual se visualizan los resultados de la consulta, la persona usuaria podrá 
acceder a la información de la comunicación y descargar en formato PDF. 


 


Al ejecutar la opción “Historial” permitirá visualizar la ruta del documento 
oficial. 
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9.3 Filtros Aplicados 
En el cuadro a la derecha de la pantalla con el nombre de “Filtros Aplicados” 
se visualizarán los distintos filtros que la persona usuaria aplicó. Estos 
funcionan de modo conjunto, es decir, se van acumulando a medida que se 
apliquen más filtros. 


Dicha combinación de filtros de consulta puede guardarse para ser aplicada 
luego en otra consulta futura. Para ello se deberá presionar el botón 
“Guardar”. 


 


Al guardar la combinación de filtros de consulta, el sistema solicitará que se 
proceda a asignarle un nombre. 
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Luego de asignado el nombre, el sistema informará la creación del filtro. 
 


Para seleccionar una combinación de filtros que la persona usuaria guardó, 
se deberá seleccionar de la carpeta “Cargar Filtros”. 


 


El sistema abrirá la pantalla “Cargar Filtros” en la cual se encontrarán los 
filtros creados por nombre y fecha de creación. Desde allí, la persona 
usuaria seleccionará el que corresponda y luego presionará la opción 
“Cargar”. 
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En la misma pantalla la o el agente usuario podrá eliminar, previa selección, 
los filtros creados que desee. 
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10. Búsqueda por número de registro 
Para realizar la búsqueda por número de registro se deberá ingresar el 
número de registro de forma completa y respetando el formato correcto 
(Tipo de actuación-año-número-ecosistema-repartición), en el campo de 
búsqueda que figura en la sección superior derecha de la pantalla. 


 


A su vez si se presiona en el ícono “+”, la persona usuaria podrá completar 
cada campo del número de registro de forma individual: 


• Actuación/Tipo: identifica el tipo de actuación. 


• Año: en el que fue generada la actuación. 


• Número: de la actuación. 


• Ecosistema: en el que fue generada la actuación. 


• Repartición: en la que se generó la actuación. 
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Una vez ingresados los datos solicitados para la opción de búsqueda 
deseada se deberá presionar en el botón “Buscar” y el sistema arrojará el 
resultado de la búsqueda. 


Al ejecutar la acción “Detalle” de la columna “Acciones” del campo en el 
cual se visualizan los resultados de la consulta, la persona usuaria podrá 
acceder a la información de la comunicación y descargarla en formato PDF. 
Al ejecutar la opción “Historial” se podrá visualizar la ruta del documento 
oficial; tal lo descripto en el punto 3.13. 
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1. Introducción 
El módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) es 
considerado el mayor proveedor de documentos del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE). Esto significa que el resto de los módulos del 
sistema (por ejemplo: Expediente Electrónico) utilizan los documentos 
producidos en este módulo. Permite generar, registrar y archivar todos los 
documentos oficiales electrónicos necesarios para la gestión administrativa. 


Las ventajas de su implementación son: 


• El reemplazo de los documentos en soporte papel por documentos 
electrónicos con firma digital de validez oficial, 


• La unificación de las tipologías de documentos, 


• El alto nivel de seguridad informática, 


• Los ahorros en registración, transporte de la documentación, espacio 
(archivos transitorios y definitivos) y tiempos de gestión (vista en 
simultáneo de la documentación). 


Los documentos que están disponibles en GEDO pueden clasificarse según 
su producción en: 
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Además, cuenta con el Porta Firma (PF) que permite administrar la firma de 
los documentos electrónicos. Se accede desde una solapa ubicada dentro 
del módulo. El Porta Firma brinda la posibilidad de firmar varios 
documentos al mismo tiempo y de filtrarlos de acuerdo con diversos 
criterios predeterminados. Funciona como una bandeja de firmas virtual. 


Desde el módulo GEDO también se pueden producir los documentos 
comunicables que se generan en el módulo Comunicaciones Oficiales 
(CCOO). 


Todos los documentos firmados digitalmente utilizando GEDO tienen la 
misma validez jurídica y probatoria que aquellos documentos firmados 
ológrafamente. 


Para comenzar a usar este módulo, la o el agente deberá ser persona usuaria 
de GDELP e ingresar con su usuario y contraseña. Para la obtención del 
mismo se debe contactar con el Administrador Local designado en la 
repartición a la que pertenece la o el agente. 
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2. Descripción General 
El proceso de trabajo comenzará con el inicio de un documento que la 
persona usuaria podrá enviar a producir por otra o confeccionarlo ella 
misma. A continuación, se procede a la edición de la referencia y del 
contenido del documento. Una vez producido se podrá enviar a revisar a 
otra persona usuaria. 


Durante el proceso de revisión, la o el agente usuario podrá modificar la 
referencia y el contenido del documento, enviarlo a revisar por otra persona 
usuaria y enviarlo a firmar o firmarlo ella misma. 


Finalmente, el documento deberá ser firmado para adquirir validez, ya sea 
por la o el usuario que lo produjo o por otra u otro agente a quien fuere 
remitido para tal fin. Quien recibe el documento para firmar, podrá enviarlo 
a revisar, modificarlo, firmarlo o rechazar la firma. 


En cada tarea, una misma persona usuaria podrá recorrer el proceso 
completo o podrá participar un grupo de usuarias o usuarios. 


Una vez firmado, el sistema cerrará el documento con la estampa de la 
numeración, el sello de la persona usuaria firmante y el sello del servidor. 
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3. Acceso al módulo 
Para comenzar a operar en el módulo GEDO, la o el agente usuario deberá 
loguearse e ingresar a GDELP, lo que le dará acceso al módulo Escritorio 
Único. 


A la derecha de la pantalla se detallará la lista de módulos configurados 
oportunamente, a la que se podrá acceder desde la flecha ubicada en la 
columna “Ir”. En esta oportunidad, se presionará sobre el módulo GEDO. 


 


 
La pantalla mostrará en el extremo superior derecho el nombre de la 
persona usuaria que accedió a GDELP, la posibilidad de regresar al Escritorio 
Único y la opción de salir de la plataforma. En el margen superior izquierdo 
se visualizará el nombre del módulo que se encuentra en uso. 


 


El módulo contiene las siguientes solapas con las actividades que permitirá 
realizar: 
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A continuación, se detalla brevemente la utilidad de cada una de ellas: 


 


Para seleccionar una solapa, se deberá presionar sobre el nombre de 
la pestaña elegida. 


3.1 Expiración de la Sesión 


Por motivos de seguridad, la sesión del sistema expira 
automáticamente transcurrido un determinado tiempo de inactividad 
en la pantalla, cualquiera sea el módulo que se encuentre en 
funcionamiento. Por ello, será necesario volver a ingresar. Aquellos 
datos que no hayan sido guardados se perderán. Para continuar 
trabajando en cualquiera de los módulos, la persona usuaria deberá 
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acceder nuevamente. 


3.2 Formato de Campos 
La interacción entre la persona usuaria y el módulo GEDO se lleva a cabo a 
través de la aparición de distintos tipos de campos que se completarán o 
seleccionarán según corresponda. Existen campos optativos y obligatorios. 
En caso de que la o el usuario olvide completar alguno de los datos 
obligatorios, el módulo se lo notificará mediante un mensaje emergente 
similar al siguiente: 


 


Campo texto libre: La persona usuaria deberá completar el contenido 
libremente de acuerdo con el dato solicitado. 


 







9 


 


 


 
Campo texto predictivo: Permitirá seleccionar el dato desde una lista 
predeterminada. Al ingresar las primeras letras del dato, se desplegará la 
lista de opciones aproximadas donde la persona usuaria seleccionará el dato 
apropiado. 


 


Campo fecha: Requiere que se complete manualmente o se seleccione 
desde el calendario que se encuentra a la derecha del dato. Para seleccionar 
la fecha desde el calendario se cliquea sobre la fecha elegida. 
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4. Mis Tareas 
La primera solapa que se presentará será la de “Mis Tareas”, desde donde 
se tendrá acceso al “Buzón de Tareas Pendientes” de la persona usuaria que 
tiene la sesión en uso. 


Cada tarea estará organizada por diferentes columnas: 


- Nombre de la tarea: Especificará el estado de la tarea pendiente. 
- Fecha y hora: De la última modificación de ese documento. 
- Enviado Por: Detallará quién envió a realizar la tarea. 
- Derivado Por: Mostrará el usuario inmediatamente anterior que 
derivó la tarea, en el caso de que haya existido esta instancia, sino 
figurará N/D. 
- La referencia del documento que se le haya asignado para identificar 
rápidamente la tarea. 
- Tipo de documento: Describirá el nombre del documento que se 
creó. 
- Acción: Esta columna permitirá hacer clic en “Ejecutar” y continuar 
trabajando sobre el documento que se desee. 


Existen diversos tipos de tareas que podrán efectuarse a través de esta 
pestaña del módulo de Gestión Electrónica de Documentos Oficiales: 


• Inicio de documento 
• Confeccionar documento 
• Revisar documento 
• Firmar documento 
• Revisar historial 
• Adjuntar archivos de trabajo 
• Previsualizar documento 
• Firma conjunta 
• Avisos 
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Dentro de la solapa “Mis tareas”, se presentarán todas las tareas pendientes 
que tenga la persona usuaria en su buzón de tareas y que aún no poseen 
firma ni número de GDELP. 


4.1 Inicio de Documento 
Para iniciar un documento se deberá presionar sobre el botón “Inicio de 
Documento”. 
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El módulo mostrará la siguiente pantalla: 


 


Al abrirse la pantalla de trabajo, se seleccionará el “Tipo de Documento” 
que se quiera generar. Para seleccionar un documento, se tendrá que hacer 
clic sobre la lupa azul para que se desplieguen las opciones de cada tipo de 
documento. 
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Se deberá seleccionar un tipo documento de la lista de opciones 
disponibles: 


 


La columna denominada “Características”, mostrará una serie de íconos que 
se detallan a continuación: 


Libre: Indica que se deberá confeccionar el documento 
completamente en el módulo. 


Importado: Indica que el documento se generará al importar un 
archivo de la propia computadora. 


Template: Indica que el documento tiene un formato predefinido y se 
deberá completar la información solicitada. Se los denomina 
formularios controlados. 


Especial: Significa que, al documento firmado, se le asignará un 
 número especial, además del número de registro que adquiere todo 


documento cuando es firmado. 


Reservado: Indica que el documento es de carácter reservado, solo lo 
podrán elaborar y ver las personas que estén autorizadas. 


Notificable: Señala que el documento podrá notificar al ciudadano 
sobre el estado del trámite de forma electrónica. 


Token: Indicará que el documento se debe firmar con dispositivo 
criptográfico. 


Firma Conjunta: El documento deberá ser firmado por dos o más 
usuarios. 
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Firma Externa: Reconoce la validez de la firma de un documento 


 firmado digitalmente fuera del Sistema de Gestión Documental 
Digital. 


Luego de seleccionar el tipo de documento, la persona usuaria deberá 
indicar quién será responsable de confeccionarlo. Puede ser ella misma o 
enviarlo a producir por otra persona. 


Si la tarea se va a enviar a producir, se debe consignar la o el usuario en el 
recuadro “Usuario Productor del Documento”. Además, el módulo ofrecerá 
la posibilidad de enviarle un mensaje aclaratorio para la tarea solicitada, en 
el recuadro “Mensaje para el Productor del Documento”. 


La o el usuario que inicie el documento podrá tildar “Quiero recibir un aviso 
cuando el documento se firme”. La notificación de firma se podrá ver en la 
sección de “Avisos” cuando corresponda. 


Asimismo, podrá tildar “Quiero enviar un correo electrónico al receptor de 
la tarea”. La tarea pendiente no sólo le llegará a la persona usuaria 
seleccionada a su buzón de “Mis tareas”, sino que recibirá un mail 
indicándole que tiene una tarea pendiente en el módulo GEDO. 


En todas las instancias de trabajo, el módulo ofrece la posibilidad de 
incorporar “Archivos de Trabajo” al documento, que se deberán importar 
desde la PC. Estos archivos formarán parte del documento final y podrán 
tener cualquier formato. No serán oficiales (no tendrán firma), sino que se 
utilizarán únicamente como complemento informativo o aclaratorio del 
documento oficial. 
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Si la persona usuaria optó por remitir la tarea a otra u otro agente, luego de 
completar el nombre del usuario productor, deberá presionar el botón 
“Enviar a Producir”. El módulo enviará una tarea pendiente al buzón de “Mis 
Tareas” de la persona usuaria seleccionada. 


En el caso de elegir producir el documento la misma persona usuaria, 
deberá presionar en el botón “Producirlo yo mismo” y el módulo 
reconducirá, automáticamente, a la instancia de producción de un 
documento. 


Al presionar en el botón “Cancelar” el módulo regresará a la pantalla 
anterior. 


4.2 Confección del Documento 
Una vez asignada la tarea de producción del documento, el módulo 
mostrará la tarea “Confeccionar Documento” en el buzón de tareas 
pendientes de la persona usuaria. 


 


La o el agente usuario seleccionará la tarea que tiene asignada y deberá 
presionar la acción “Ejecutar”. De esta manera, ingresará a la pantalla de 
producción del documento. 


Para cualquiera de los tipos de documentos que se describen a 
continuación, es importante destacar que si la o el usuario firmante tiene 
activado el módulo Porta Firma (PF) las solicitudes de firma serán dirigidas 
a esa sección para ser firmadas. 
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Dependiendo de las características del documento, los procesos de 
producción podrán variar. A continuación, se detallará cómo producir un 
documento en función de sus cualidades. 


4.3 Producción de un documento libre 
 


La “Referencia” es un campo obligatorio que describe el tema o motivo por 
el cual se origina el documento. Es recomendable insertar una palabra o 
frase que permita identificar específicamente el documento que se va a 
producir, ya que este campo se podrá utilizar como campo de búsqueda en 
la pestaña de “Consultas”. 
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El campo desplegable “Aplicar plantilla” permitirá seleccionar un texto 
prediseñado y guardado previamente por la persona usuaria en la solapa 
“Plantillas” del módulo. La utilización de la plantilla reemplazará el texto 
que se ingresó hasta el momento, atento a ello se deberá seleccionar la 
plantilla y luego continuar con la redacción del documento. 


Al seleccionar la opción de “Aplicar una plantilla”, el sistema mostrará el 
siguiente mensaje: 
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Luego de ingresar la referencia y aplicar la plantilla si correspondiere, la 
persona usuaria podrá producir el documento. 


 


La agente usuaria o usuario también podrá cargar el contenido de un 
documento Word que tenga elaborado, para ello deberá utilizar el botón 
“Importar Word” que se muestra a continuación: 


 


Al seleccionar y abrir el archivo, el contenido del documento se cargará 
automáticamente. 
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La persona usuaria productora podrá tildar o no la opción “Quiero recibir 
un aviso cuando el documento se firme”. 


 


 
Es recomendable siempre “Guardar” los cambios que la o el usuario realice 
en el documento. En caso de cancelar la tarea no se perderá el trabajo 
realizado hasta la última actualización. 


Una vez finalizada la tarea de producción, la persona usuaria cuenta con 
varias posibilidades: 


Previsualizar Documento: la pantalla mostrará un PDF con el 
texto y el formato del documento en producción. El archivo se 
podrá descargar al equipo para una visualización más cómoda. 
Si el documento todavía no ha sido firmado, el número del 
documento y la fecha estarán pendientes de asignar y el 
documento carecerá de validez oficial. 


Historial: Al presionar el botón se podrá visualizar las y los 
usuarios que intervinieron en la elaboración y la fecha en que 
realizaron la tarea. 


Enviar a Revisar: Se deberá ingresar el nombre de la persona 
usuaria revisora en el campo correspondiente. La/el remitente 
tendrá la posibilidad de ingresar un mensaje aclaratorio para la 
o el usuario revisor en el campo “Mensaje para revisión”. 


Enviar a Firmar: Se debe ingresar el nombre de la persona 
usuaria firmante en el campo correspondiente. Esta tarea 
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aparecerá en el “Buzón de tareas pendientes” del destinatario 
señalada como “Firmar documento”. 


Firmar yo mismo el documento: El sistema permitirá a la 
persona usuaria que confeccionó el documento continuar con 
el proceso de firma, en el caso que tuviera que firmar el mismo. 
Al ejecutar la tarea, el sistema mostrará el documento de 
previsualización con el formato correspondiente. 


Cancelar: El botón “Cancelar” se utilizará para suspender o 
dejar sin efecto la tarea de producción. Al presionar el botón 
“Cancelar”, el módulo regresará a la pantalla anterior. Los 
cambios que no se hayan guardado, se perderán. 


Guardar: Este botón permitirá guardar los cambios realizados 
hasta el momento. 


Archivos de Trabajo: En todas las instancias de producción, el 
módulo ofrecerá la posibilidad de incorporar o eliminar 
Archivos de Trabajo al documento. Los archivos de trabajo son 
todos aquellos que se importan desde la PC. Estos archivos 
acompañarán al documento final y podrán tener cualquier 
formato. Estos archivos se utilizarán únicamente como 
complemento informativo o aclaratorio del documento oficial, 
pero no serán oficiales (no tendrán firma). 


4.4 Producción de un documento importado 
El módulo GEDO permite importar documentos digitales para su 
registración, numeración e incorporación en la base de datos de la 
plataforma GDELP. 
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La persona que produce el documento deberá ingresar la “Referencia” del 
documento. 


 


En la solapa “Producción” se deberá presionar en el botón “Seleccionar 
archivo” para elegir el archivo pertinente y cargarlo al módulo por medio 
del botón “Abrir”, como se muestra en la pantalla que figura a continuación: 


 


Una vez incorporado el documento al módulo, se indicará el nombre y 
extensión del archivo incorporado. 


A la derecha del nombre del archivo seleccionado se encuentra el botón 
“Eliminar” que permitirá quitar el archivo para seleccionar otro. 


Sólo se permitirá la selección de un archivo y este podrá tener cualquier 
formato. 
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Por último, se deberá proceder a la firma del documento. Esta tarea se 
podrá remitir a otra u otro agente, o podrá ser completada por la o el 
usuario en curso. 


Una vez finalizada la tarea de producción la persona usuaria contará con las 
mismas posibilidades mencionadas en el punto “Producción de un 
documento libre”. 


Ver el “Historial” del documento donde figuran las y los 
usuarios que intervinieron en la elaboración y la fecha en que 
realizaron la tarea. 


 Añadir “Archivos de Trabajo”. 


En el siguiente paso, la o el agente deberá elegir entre las opciones: “Enviar 
a Revisar”, “Enviar a Firmar” o “Firmar Yo mismo el documento” (de igual 
manera que los documentos de producción libre). 


 


El documento importado tiene agregada al final una hoja de firmas donde 
se consignarán los datos del archivo más la certificación de la firma de la o 
el usuario firmante. 
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4.5 Producción de un documento Template - Formularios 
controlados 
Un documento con “Template” tiene un formato predefinido. Presenta 
campos para completar y los valores cargados se intercalan en un texto 
prediseñado. 
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Se genera un documento con párrafos preestablecidos con la información 
cargada por la persona usuaria productora. 


 


La o el usuario productor deberá completar la “Referencia” del documento, 
dado que este es un campo obligatorio. 


Una vez finalizada la tarea de producción, la o el agente usuario contará con 
las mismas posibilidades mencionadas en el apartado “Producción de un 
documento libre”. 


A continuación, se muestra un ejemplo de un documento firmado: 
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4.6 Producción de un documento con archivos embebidos 
El módulo GEDO permite producir “Documentos con Archivos Embebidos”. 
Estos archivos conservan su extensión original y, a diferencia de los archivos 
de trabajo, estos poseen carácter oficial. 


Durante el inicio, producción y revisión de un documento, el módulo 
permitirá adjuntar estos archivos desde la solapa “Archivos Embebidos”. 
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Al seleccionar la solapa “Archivos Embebidos”, la plataforma mostrará la 
siguiente pantalla para seleccionar los archivos desde su PC: 


 


Los archivos se deberán elegir de forma individual presionando el botón 
“Añadir documento”, luego se podrá cargar por medio del botón “Abrir”, 
como se muestra en la pantalla que figura a continuación: 


 


 
A continuación, se verá la lista de archivos cargados donde la o el usuario 
podrá presionar la acción “Visualizar” para ver el archivo en formato 
original, o “Eliminar” el archivo de la lista de forma permanente: 
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Al llegar a la ventana de firma de documento, aquellos documentos que 
contengan archivos embebidos presentarán en el extremo superior derecho 
el ícono de una hoja en blanco titilando. 


Los archivos embebidos no podrán ser previsualizados en la instancia de 
firma del documento. Por esta razón, cuando se proceda a la firma 
aparecerá el siguiente mensaje: 
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Para ser visualizados, se tendrán que descargar los documentos en la 
computadora. Se deberán abrir desde la carpeta de descargas en el lector 
de PDF. En el margen izquierdo se visualizará un clip. Haciendo clic sobre ese 
ícono se desplegará el archivo embebido. Si se abre directamente desde la 
descarga, se verá una ventana del navegador y no será posible visualizar los 
archivos embebidos. 


 


 
4.7 Producción de un Documento Reservado 
Un Documento GEDO de tipo reservado contiene información confidencial 
o de manejo sensible, al que sólo pueden acceder determinadas personas. 
El ícono que los identifica es el siguiente: 


 


Para realizar un documento reservado, la repartición en donde se desee 
confeccionar deberá encontrarse habilitada para hacerlo. 


Los permisos para las y los usuarios que deban firmar o visualizar 
documentos reservados dentro de la repartición deberán ser otorgados por 
el Órgano Rector del Sistema. 
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La persona usuaria que produce el documento deberá ingresar la 
“Referencia”. 


 


 
El contenido del documento podrá ser “Libre” o “Importado”. 


 


 
Al seleccionar un documento reservado en la ventana de producción, se 
agregará el botón “Usuarios Reservados”. Si se presiona en la opción, se 
presentará la pantalla de carga de las y los usuarios. 


 


La persona usuaria productora del documento reservado deberá cargar el o 
los nombres de usuarias/os en el campo correspondiente. 


Una vez completa la lista, continuará la producción del documento y una 
vez firmado el documento lo podrán visualizar las y los usuarios que figuren 
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en la lista de “Usuarios Reservados”. Asimismo, podrá visualizarlo la 
persona usuaria firmante. 


4.8 Producción de un Documento con “Firma con Token USB” 


La “Firma con Token USB” utiliza la tecnología de firma digital certificada, 
por medio de un dispositivo criptográfico con clave de seguridad. Esta firma 
se utilizará sólo para los documentos que la requieran, por ejemplo, los 
Actos Administrativos. 


Los documentos que requieran Firmar con Token USB presentarán el 
siguiente ícono: 


 


Para proceder a la firma del documento, la persona usuaria asignada deberá 
presionar el botón “Firmar con Token USB”. El módulo le asignará un 
número GDELP y se mostrará en pantalla la identificación del documento. 
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4.9 Revisión de un documento 
Si la persona usuaria productora del documento desea enviarlo a revisar, 
deberá presionar el botón “Enviar a Revisar” que se encuentra en la 
ventana de producción del documento. 


 


Al presionar “Enviar a Revisar” se abrirá una ventana que permite ingresar 
el “Usuario Revisor” y enviar un mensaje a la persona revisora del 
documento “Mensaje para la Revisión”. 
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Una vez asignada la tarea de revisión del documento, el “Usuario Revisor” 
recibirá la tarea bajo el nombre “Revisar Documento”. A fin de realizar la 
misma, deberá presionar la acción “Ejecutar” para darle inicio. 


 


El módulo permite a la persona usuaria revisora modificar la referencia y el 
contenido del documento. 
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Una vez finalizada la tarea de revisión la o el usuario contará con las mismas 
posibilidades mencionadas en el apartado “Producción de un documento 
libre”. 


4.10 Firma de un documento 
Una vez asignada la tarea de firma del documento, el módulo mostrará la 
tarea con el nombre “Firmar Documento” en el buzón correspondiente a la 
o el usuario. 


 


 
La persona usuaria que tiene asignada la tarea de “Firmar Documento” en 
su buzón de tareas deberá presionar la acción “Ejecutar” para darle inicio. 


Al ejecutar la tarea, el sistema presentará la previsualización del documento 
con el formato correspondiente. 
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La persona usuaria contará con varias opciones antes de firmar el 
documento: 


 Ver el “Historial” de las y los usuarios que intervinieron en la 
elaboración del documento con la descripción de la actividad realizada 
y la fecha en que se haya realizado la tarea. 


 Añadir o revisar los “Archivos de trabajo” y “Archivos Embebidos”. 
 “Descargar Documento”: Permitirá la previsualización con el formato 


final en soporte PDF. 
 “Firmar con certificado”: Esta firma será utilizada para todos los 


documentos de baja jerarquía administrativa. 
 “Firmar con Token USB”: Se utilizará la Firma Digital con el dispositivo 


criptográfico, sólo para la firma de documentos de alta jerarquía 
administrativa. 


 “Rechazo Firma de Documento”: La persona usuaria podrá rechazar 
la firma del documento; deberá consignar un motivo del rechazo, y 
luego la notificación la recibirá la o el agente que envió a firmar el 
documento. 


 “Enviar a Revisar”: Deberá ingresarse el nombre de la o el agente 
usuario revisor en el campo correspondiente. La persona remitente 
podrá ingresar un mensaje aclaratorio para la o el usuario revisor en 
el campo “Mensaje para revisión”. 


 “Modificar Yo Mismo el Doc.”: Permitirá editar el documento. Deberá 
presionarse el botón y el módulo direccionará a la pantalla de 
producción para la rectificación del cuerpo o la referencia del 
documento. 


 “Cancelar”: Regresará a la pantalla anterior. 
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Para proceder a la firma del documento, la persona usuaria asignada deberá 
presionar el botón “Firmar con certificado” o “Firmar con Token USB” 
según corresponda a la jerarquía del documento. El módulo le asignará un 
número de registro GDELP y mostrará en pantalla la identificación del 
documento. Luego, almacenará el documento generado en el servidor del 
sistema. 


La pantalla siguiente muestra la confirmación de la acción: 
 


El sistema les asignará un número especial por Repartición a los 
documentos de alta jerarquía administrativa. 
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El botón “Descargar el Documento” ofrecerá la visualización del documento 
con el formato final en soporte PDF, mientras que el botón “Volver al Buzón 
de Tareas” remite a la página principal del módulo. 


4.11 Historial 


Durante el inicio del documento, la producción, la revisión y la firma, el 
módulo permite ver el historial del documento. 


Al presionar el botón, el módulo mostrará un detalle de las personas 
usuarias que intervinieron en la confección del documento, con la actividad 
que realizaron y la fecha de finalización de la misma. 


 


 
El historial de un documento que todavía no es oficial podrá ser visualizado 
sólo por la o el usuario que lo tenga en su poder, es decir, que cuente con la 
tarea pendiente en la solapa “Mis tareas”. 


Una vez que el documento sea firmado y adquiera carácter oficial y número 
GDE, el historial quedará visible para todas las personas usuarias que 
busquen el documento, ingresando a la solapa de “Consultas”. 
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4.12 Archivos de Trabajo 


En las distintas instancias de trabajo, el módulo GEDO permite incorporar 
“Archivos de Trabajo” al documento. Estos deberán ser seleccionados 
desde la PC y permanecerán asociados al documento. 


Estos archivos forman parte del documento final, pero no serán oficiales, 
sino que sólo se utilizarán como complemento informativo o aclaratorio del 
documento oficial. 


Durante el inicio del documento, la producción, la revisión y la firma, los 
archivos se incorporarán desde el botón “Archivo de Trabajo”. 


 


Al seleccionar la solapa “Archivos de Trabajo” se mostrará la siguiente 
pantalla, donde la persona usuaria podrá seleccionar archivos. 
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Se deberán elegir los archivos de forma individual, haciendo clic en “Añadir 
Documento” y luego presionar el botón “Abrir”. 


 


Luego, se verá la lista de archivos cargados, donde se podrá hacer clic sobre 
la acción “Visualizar”. La misma mostrará el archivo en el formato original. 


Haciendo clic en “Eliminar”, el archivo se borrará de la lista de forma 
permanente. 
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Para finalizar la acción se deberá presionar en el botón “Guardar”. 


En la ventana de firma de documento la persona usuaria tendrá la 
posibilidad de añadir o eliminar archivos de trabajo, haciendo clic en el 
botón “Archivo de Trabajo”. 


Si al momento de la firma el documento ya tuviera archivos de trabajo, la o 
el agente usuario visualizará el ícono titilando en el extremo superior 
derecho de la ventana. 


Cuando se realice la búsqueda de un documento oficial que contenga un 
archivo de trabajo, este aparecerá por fuera del documento para descargar 
como un contenido independiente. 


4.13 Previsualización del documento 


El módulo GEDO permite previsualizar un documento en el formato final. Al 
presionar sobre “Previsualizar el Documento” se podrán visualizar las tres 
(3) primeras páginas. 


 


Si el documento no está firmado, el número del documento se encontrará 
pendiente de asignar, así como la fecha. Por lo tanto, no es un documento 
oficial válido. 
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Asimismo, es posible “Descargar el documento” al disco local o “Volver al 
documento”. 


 


Cuando se proceda a la firma del documento, la persona usuaria podrá 
previsualizar el mismo. 


 


En el caso de que el documento haya sido firmado, para poder 
previsualizarlo se deberá ingresar a la solapa “Consultas”, buscar el 
documento y hacer clic en la opción “Visualizar”, dentro de la columna 
“Acciones”. 
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4.14 Documentos de firma conjunta 


Un documento de firma conjunta requerirá de la firma de dos o más agentes 
usuarias/os. Para iniciar un nuevo documento de firma conjunta, se deberá 
presionar el botón “Inicio de Documento” y luego seleccionar del 
desplegable el “Tipo de documento”. Los documentos que presentan 
firman conjunta están representados con este ícono: 


 


El módulo mostrará la siguiente pantalla: 


 


Elegido el documento con característica de firma conjunta, se observará que 
en la pantalla se agrega otro botón “Cargar Usuarios Firmantes”. 
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Al presionar, se presentará la pantalla de carga de las personas usuarias 
firmantes. Se deberá seleccionar cada una en el campo predictivo y luego 
presionar en el botón “Agregar”. 


El orden de carga de las y los usuarios firmantes, dependerá del orden de 
firma de cada uno en el documento. 


 


A la derecha del nombre de las y los firmantes se encontrarán las acciones 
que permiten cambiar el orden de los mismos o en su defecto, eliminarlos. 


Debajo de la lista de firmantes, el módulo informará la repartición 
generadora del documento. 
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Cada vez que se seleccione un “Usuario firmante”, el módulo controlará si 
tiene designado un “Usuario Asesor/Revisor” para firma conjunta en la 
solapa “Datos Personales” del módulo Escritorio Único (EU). 


Es importante aclarar que si el superior jerárquico de un “Usuario Revisor 
de firma conjunta”, le quita la tarea de “Revisar Documento con Firma 
Conjunta” y se la avoca o la reasigna, en el momento de enviar a firmar, 
volverá a la o el usuario designado como “Revisor de Firma Conjunta”. Por 
lo cual, desde la solapa “Datos Personales” en el Escritorio Único, se deberá 
cambiar temporalmente el Usuario Asesor/Revisor de Firma Conjunta. 


Si el “Usuario Asesor/Revisor para firma conjunta” se encontrara de 
licencia, la tarea de “Revisar Documento para Firma Conjunta” le llegará a 
la/el apoderada/o que designó en el momento de cargar la licencia, y luego 
se enviará a la o el firmante correspondiente. 


Si la persona usuaria firmante no completó el campo mencionado, el 
módulo permitirá el ingreso en el momento del armado de la lista de 
firmantes del documento y abrirá una ventana con la siguiente información: 


 


Si se decide agregar una persona revisora solamente para este documento, 
se deberá presionar en el botón “Sí”, el que permite que se despliegue una 
ventana donde se seleccionará la persona usuaria. 
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Se ingresan las primeras letras del nombre y luego se seleccionará de la lista 
que ofrece el desplegable. Luego de seleccionar la o el usuario se presionará 
en el botón “Guardar”. 


 


Completa la lista de firmantes, se deberá hacer clic en el botón “Guardar”. 


Una vez cargados las y los usuarios firmantes se podrá optar por “Enviar a 
Producir” o “Producirlo yo mismo”. 


En el supuesto de seleccionar “Producirlo yo mismo”, en la pantalla de 
producción del documento, en el margen superior izquierdo, el módulo 
presentará los íconos que señalan que el documento es de firma conjunta. 
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Al presionar sobre el primer ícono  se mostrará la lista de usuarias y 
usuarios firmantes y, si se presiona sobre el segundo ícono, permitirá ver la 
lista de las y los usuarios asesores/revisores de las y los firmantes. 


 


En la misma pantalla se visualizará el botón “Modificar Lista Firmantes”. Al 
presionar, se presentará la lista de personas firmantes y permitirá la 
modificación de las mismas. 


Luego de completar los datos solicitados en la pantalla de producción del 
documento, referencia y cuerpo del documento, se podrá enviar a firmar. 
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El proceso de firma se completa de la siguiente manera: 


En el buzón de tareas de la o el asesor/revisor de la primera persona 
firmante aparecerá una tarea en estado “Revisar Documento con Firma 
Conjunta”. 


Una vez confirmada la solicitud pasará al buzón de tareas de la o el primer 
firmante de la lista en estado “Firmar Documento”. 


Una vez firmado, se redirigirá al buzón de tareas de la o el asesor/revisor de 
la o el siguiente firmante y luego a la persona firmante. 


En el momento de la firma de la última persona firmante se generará el 
número GDELP y se asignará al documento la fecha y localidad de la última 
firma. Al resto de las y los firmantes les llega un “Aviso” con los datos 
correspondientes. 


Si una persona usuaria firmante no completó el campo “Usuario 
Asesor/Revisor” para firma conjunta en el Escritorio Único, en el proceso 
de firma el módulo permite la selección de la o el usuario asesor/revisor en 
caso de que lo desee. 


La persona usuaria revisora tendrá la opción de continuar con el proceso de 
firma o de enviar a revisar el documento, a partir de la segunda persona 
usuaria revisora no habrá posibilidad de modificar el documento. Solo la o 
el usuario firmante podrá rechazar la firma. 
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En la pantalla de firma, la o el primer firmante tendrá las opciones de 
“Firmar”, “Enviar a revisar”, o “Modificar el documento”. Estas dos últimas 
opciones permitirán la edición del documento. 


 


Todas las personas usuarias firmantes podrán rechazar la firma, utilizando 
el botón “Rechazo Firmar el Documento”. En el campo “Motivo del 
rechazo” deberá redactarse la razón del mismo. 


 


La o el agente usuario anterior de la tarea recibirá en el sector de los avisos 
la tarea rechazada, y desde su “Buzón de tareas pendientes” podrá 
ejecutarla para conocer el motivo del rechazo. Si la segunda usuaria o 
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usuario firmante rechaza la firma, le llegará a su usuaria o usuario revisor 
de firma conjunta la tarea pendiente rechazada. 


 


 
Al “Ejecutar” la tarea, aparecerá la siguiente pantalla en la que la persona 
usuaria podrá editarla y modificarla, enviarla a revisar a otra o, si fuera 
necesario, redefinir las y los usuarios intervinientes. Luego de las 
modificaciones pertinentes, se enviará a firmar, y el proceso de firma 
volverá a comenzar, enviándose nuevamente a la o el usuario revisor de la 
primera persona firmante o, si no tuviera, a la primera o el primer firmante. 


 


Una vez finalizado el proceso de firma, se generará el número GDELP, se 
podrá descargar la documentación y se visualizará de la siguiente manera: 
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4.15 Avisos 


Si la persona usuaria marcó la opción “Quiero recibir un aviso cuando el 
documento se firme” recibirá una notificación cuando se haya firmado 
exitosamente el documento y se notificará del número GDELP. En esta 
sección también llegarán los avisos de rechazo de firma de un documento. 


Podrá acceder a esa información en la solapa “Mis Tareas” en la sección 
“Avisos”: 


 


Las acciones que se podrán realizar en cada fila de la lista de avisos son: 


- Eliminar el aviso 
- Redirigirlo a otro usuario 
- Descargar el documento 
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Asimismo, se permitirán las siguientes acciones de forma masiva: 


- Eliminar todos los avisos 
- Eliminar los avisos seleccionados 
- Redirigir los avisos seleccionados 
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5. Tareas Otros Usuarios 


En esta solapa, se divisarán las tareas de aquellas o aquellos agentes que 
otorgaron el permiso a la persona usuaria propietaria en curso para 
visualizar sus tareas. En el apartado se podrá ver el nombre de la usuaria o 
usuario y una lupa de acceso al buzón, tal como se muestra a continuación: 


 


Al hacer clic en la lupa de la columna “Tareas GEDO” se podrá ver el buzón 
de tareas, pero no se podrán ejecutar las mismas, sólo visualizarlas, como 
se observa en la siguiente pantalla: 
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6. Tareas supervisados 


El módulo permitirá a la persona usuaria que tiene personal a cargo 
visualizar el “Buzón de Tareas Pendientes”. Se accederá desde la solapa 
“Tareas Supervisados”. 


Al presionar sobre la acción “Ver tareas”, la persona supervisora accede a 
las tareas pendientes de la supervisada/o seleccionado. 


 


La persona usuaria supervisora podrá adquirir las tareas de una persona 
usuaria supervisada. Se seleccionará una o más tareas y luego se presionará 
el botón “Avocarme las tareas seleccionadas”. 


El módulo quitará la tarea seleccionada del “Buzón de tareas pendientes” 
de la o el usuario supervisado y la enviará a la bandeja de tareas de la o el 
usuario supervisor. 
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La usuaria o usuario supervisor podrá reasignar la tarea de una persona 
usuaria para asignarla a otra. Para realizar esta tarea deberá presionar 
“Reasignar las tareas seleccionadas”. 


Luego de seleccionar del listado predictivo a la usuaria o usuario 
correspondiente, deberá presionar el botón “Asignar”. 


Si se asigna la tarea a una persona usuaria que no es de la misma 
repartición, el módulo solicitará la confirmación de asignación. 


La o el agente usuario supervisor también puede eliminar la tarea de una 
supervisada/o de forma permanente. Para ello deberá seleccionar la o las 
tareas y luego presionar en “Eliminar las tareas seleccionadas”. El módulo 
pedirá confirmación para la acción eliminar. 


Vale aclarar que, si la tarea eliminada era un documento de firma conjunta, 
el módulo eliminará la tarea sin generar ningún tipo de aviso a las personas 
usuarias antes firmantes ni al iniciador de la tarea. 


Al presionar en el botón “Volver”, el módulo regresará al listado de usuarias 
y usuarios supervisados. 
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7. Consultas de Documentos GEDO 


La solapa “Consultas” permitirá la búsqueda de documentos por criterios 
generales o por número de identificación. 


 


Al abrir la solapa “Consultas” el módulo permitirá la búsqueda de 
documentos mediante diversos filtros que se detallan a continuación: 


- Firmados por la o el usuario. 
- Firmados por la repartición a la que la o el usuario pertenece. 
- Firmados por mi jurisdicción, si la persona usuaria cuenta con los 
permisos correspondientes. 


 


Al seleccionar el filtro para la consulta el módulo mostrará el listado de 
documentos correspondiente al criterio de búsqueda. 
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La persona usuaria podrá optar por acotar los resultados y combinarlo con 
una consulta por rango de fechas, para ello, deberá ingresar el dato en los 
calendarios destinados para tal fin. 


 


Una vez aplicado el filtro, se verá el listado de documentos que cumplan con 
el criterio previamente seleccionado. 


 


Otros filtros disponibles son los que se pueden agregar desde el campo 
desplegable. Se debe hacer clic en el campo correspondiente para que se 
desplieguen todas las opciones disponibles. 
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Previo a seleccionar la opción de “Firmados por mi” o “Firmados por mi 
repartición”, se podrá optar por: “Referencia”, “Repartición”, “Tipo de 
Documento” y “Usuario firmante”. 


 


Por ejemplo, se podrá seleccionar la opción “Usuario firmante” para luego 
optar por ingresar el nombre de la persona usuaria firmante o elegirlo del 
desplegable. 


 


Por último, en el cuadro que figura a la derecha de la pantalla con el nombre 
de “Filtros Aplicados” se visualizarán los distintos filtros que la o el usuario 
haya ido aplicando, los cuales funcionarán de modo conjunto, es decir, que 
se van “acumulando” a medida que se apliquen más filtros. 
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Dicha combinación de filtros de consultas podrá guardarse para ser 
aplicados en otra consulta futura. 


Una vez encontrado el documento, se podrá descargar el mismo o visualizar 
sus detalles, seleccionado las opciones del listado desplegable. 


 


Realizada la búsqueda, se podrá visualizar el Número de Registro, Número 
Especial, Referencia, Fecha de creación, Tipo de Documento, Firmantes, 
Archivos de trabajo y/o Historial de los documentos encontrados. 
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8. Búsqueda por número de registro 


Se deberá ubicar el campo de búsqueda que figura en la sección superior 
derecha de la pantalla. 


 


Se deberá ingresar el número de registro de forma completa y respetando 
el formato correcto (Tipo de actuación, año, número, ecosistema, 
repartición). 


 


A su vez si se presiona en el ícono  , la persona usuaria podrá completar 
cada campo del número de registro de forma individual: 







59 


 


 


 
 


 


Una vez ingresados los datos solicitados para la opción de búsqueda 
deseada, se presionará en el botón “Buscar”. A continuación, aparecerá el 
resultado de la búsqueda: 


 


Se podrá ver el detalle del documento oficial o descargar el documento a la 
PC de la o el usuario. 
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9. Plantillas 


El módulo permitirá el diseño de plantillas para facilitar la elaboración de 
“Documentos Libres”. Las plantillas generadas serán propias de cada 
persona usuaria. Para generar un nuevo diseño se deberá presionar en el 
botón “Crear Nueva Plantilla”. 


 


El Sistema abrirá una pantalla en la que se deberá ingresar: 


 Nombre: consigna el nombre de la plantilla 
 Descripción: breve resumen del contenido. 
 Plantilla: desarrollo del documento. 


Una vez que se hayan completado los datos, se tendrá que presionar el 
botón “Guardar”. En el caso de hacer clic en “Cancelar” se regresará a la 
pantalla anterior. 


 


 
Todas las plantillas creadas quedarán en una grilla. Desde la columna acción 
se podrá: 


 Editar plantilla: permitirá la modificación. 
 Eliminar plantilla: permitirá descartar el diseño. 
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Luego, en la producción de un documento “Libre”, se podrán utilizar las 
plantillas creadas, haciendo clic en el desplegable “Aplicar plantilla”: 


 


Al seleccionar una plantilla, el módulo mostrará la siguiente advertencia: 
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10. Porta Firma 


La función de “Porta Firma” habilitará la posibilidad de firmar varios 
documentos a la vez y funcionará como una bandeja de firmas virtual. 


Para activar esta opción se deberá ingresar desde el módulo GEDO, hacer 
clic en la solapa “Porta Firma”, luego en “Configuración” y tildar la opción 
“Activar Porta Firma”. 


Además, el sistema ofrecerá la opción para que la persona usuaria reciba un 
correo electrónico cada vez que otra u otro agente le envíe un documento 
para la firma. Para activar esta herramienta se tendrá que hacer clic en 
“Deseo recibir notificaciones vía correo electrónico”. 


Luego de marcar la opción se deberá presionar en el botón “Guardar” para 
registrar los cambios. 


Los cambios aplicarán para las nuevas solicitudes una vez guardada la 
activación. 


 


Al ingresar a la subsolapa “Pendientes”, la persona usuaria visualizará los 
documentos pendientes de firma. Éstos podrán ser firmados en función de 
tres criterios: 


• Firmar seleccionados: permitirá firmar los documentos seleccionados 
por la/el usuaria/o. 


• Firmar todos: esta opción facilitará la firma de hasta 500 documentos 
a la vez. 


• Firmar por remitente: permitirá elegir los documentos en función de 
las personas que los enviaron para la firma. 
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Además, se podrán filtrar los documentos en función de: 
• Sistema de origen: módulo en el cual se haya iniciado la tarea 
• Un rango de fechas 
• El remitente 
• Estado: tarea nueva o leída 
• Tipo de documento: permitirá elegir entre los tipos de documentos 


que estén disponibles para la firma. 


Una vez definidos los criterios de filtrado, se deberá hacer clic en “Filtrar”. 


En el caso que la persona usuaria desee definir nuevos criterios de filtrado, 
deberá hacer clic en “Quitar filtro” y volver a filtrar. 


 


Los documentos podrán ser visualizados al hacer clic en la lupa o bien 
rechazados si se hace clic en la cruz. 


 


Al hacer clic en visualizar, se podrá previsualizar el documento y llevar 
adelante las siguientes acciones: 


 Firmar el documento 
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 Ver el historial 
 Descargar documento. 


 


Por último, la solapa de “Terminados” permitirá visualizar los documentos 
que ya fueron firmados utilizando la herramienta de “Porta Firma”. 


 


 
Los documentos podrán ser filtrados utilizando los mismos criterios que en 
la solapa de “Pendientes”. 
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1. Descripción general 
El módulo Expediente Electrónico (EE) permite la caratulación, vinculación 
de documentos, pases y consultas de expedientes electrónicos. Trabaja con 
los documentos generados previamente en los módulos Generador 
Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) y Comunicaciones Oficiales 
(CCOO). Si se tuviera que trabajar con documentos en papel u otro formato, 
deberán ser digitalizados a través del módulo GEDO. 


Hay documentos que se generan y vinculan a un expediente electrónico al 
realizar determinadas operaciones en el módulo EE. Estos documentos, se 
generan de forma automática en el módulo GEDO sin que la persona usuaria 
tenga que realizar una operación adicional. 
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2. Acceso al módulo 
Para comenzar a operar en el módulo EE, la persona usuaria deberá ingresar 
a GDELP, lo que le dará acceso al Escritorio Único. 


https://gde.lapampa.gob.ar/ 


También podrá hacerlo desde el sitio web oficial de GDELP: 


https://gdelp.lapampa.gob.ar/ 


Para mayor información sobre el acceso al sistema, se podrá consultar el 
Manual de Escritorio Único (EU). 


Una vez que el usuario se haya logueado, se mostrará en la pantalla el 
Escritorio Único (EU), la interfaz de acceso a todos los módulos del sistema: 


A la derecha de la pantalla se detallará la lista de módulos configurados 
oportunamente, a la que se podrá acceder desde la flecha ubicada en la 
columna “Ir”, en esta oportunidad se presionará el ícono correspondiente a 
EE. 


En el extremo superior izquierdo de la pantalla se verá el nombre del 
módulo en uso y en el extremo superior derecho, el nombre de la persona 
usuaria que accedió y un botón para ir los módulos principales CCOO, GEDO 
y EU, y la opción para salir de la aplicación. 


  



https://gdelp.lapampa.gob.ar/
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El módulo EE contiene dos tipos de documentos: 


Generados en CCOO: 


● Notas 
● Memorandos 
● Otros documentos comunicables 


Generados en GEDO: 


● Actos Administrativos 
● Documentos Importados 
● Documentos Libres 
● Formularios Controlados 


El módulo EE solicita al módulo GEDO la generación de los siguientes 
documentos en forma automática: 


● Carátula: se genera con los datos que se cargan en la solicitud de 
caratulación. 


● Modificación de carátula: se genera en el caso de que se realice un 
cambio en los datos cargados inicialmente en la caratulación. La 
modificación crea, dentro del mismo expediente, una nueva carátula con 
distinto número de registro del de la carátula inicial. 
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● Carátula variable: para algunos expedientes, según el código de trámite, 
se debe completar un formulario con datos específicos, este paso se realiza 
luego de completar los datos de la carátula y es obligatorio para continuar 
con la tramitación. 


● Providencia: se genera cada vez que se realiza un pase. Los pases pueden 
hacerse a una persona usuaria particular, a una Repartición/Sector (Grupo 
de Trabajo) o a la Mesa Virtual de una repartición. 
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3. Buzón de tareas 
Al ingresar al módulo, la primera solapa que se presentará será “Buzón de 
Tareas”. Esta contendrá todas las tareas pendientes propias de la persona 
usuaria. Las tareas que se recibirán en el “Buzón de Tareas Pendientes”, 
serán aquellos expedientes electrónicos que se deberán tramitar. Para 
poder trabajarlos, se deberá presionar el botón “Tramitar”. 


3.1 Caratulación de expedientes 
Para poder caratular, será necesario tener los permisos de persona 
caratuladora. En caso de no tenerlos, se podrá solicitar la caratulación. 


Crear Nueva Solicitud de Caratulación 


El botón “Crear Nueva Solicitud” es utilizado por aquellas personas usuarias 
que no tienen permiso caratulador y deben solicitar a otra persona o sector 
la caratulación del expediente. 


Para realizar la solicitud deberá ir a la solapa “Buzón de Tareas”. Al presionar 
el botón “Crear Nueva Solicitud”, se abrirá la siguiente pantalla: 
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Se deben completar los campos de “Motivo interno” y “Motivo externo”, 
que consta de una descripción del trámite a realizar. El motivo interno no 
figurará en la carátula, solo contemplará información adicional que se desee 
comunicar, y estará detallado en la columna “Motivo”. El motivo externo 
será el que figurará en el cuerpo de la carátula. 


Luego, se seleccionará el tipo de expediente, que puede ser interno o 
externo. Se completará el campo interno si la solicitud proviniera de agentes 
o requerimiento de la Administración Pública, y externo si llegara de una 
persona ajena a la Administración Provincial. 


El módulo le permite a la persona usuaria solicitante sugerir el “Código de 
Trámite”, para ello se cliquea la lupa que nos muestra el desplegable en el 
cual se elige la opción deseada. La persona usuaria caratuladora 
seleccionará el “Código de Trámite” según el detalle ingresado en los 
campos de motivo interno y motivo externo. 
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Para confirmar la operación se debe cliquear sobre el botón “Solicitar 
Caratulación”. El botón “Cancelar” deja la acción sin efecto y redirige 
automáticamente a la pantalla anterior. 


A continuación, se presentan dos opciones de destino para “Enviar la 
solicitud de caratulación”: 


● A una persona usuaria con permiso caratulador. 
● A una repartición y sector. 


Una vez seleccionado el destino, se presiona en el botón “Enviar Solicitud”. 
Las tareas de caratulación se identifican en el Buzón de Tareas con el 
nombre “Iniciar Expediente”. Sólo podrán ser caratuladas por las personas 
usuarias con permiso caratulador. 


3.1.1 Caratular expediente solicitado 
Para llevar a cabo la tarea “Iniciar Expediente” se debe ir a la columna 
“Acciones” y elegir la opción deseada. 
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A continuación, se debe seleccionar el “Código de Trámite” del desplegable 
o dejar el sugerido por la persona usuaria solicitante de la carátula. Además, 
se debe completar el campo “Descripción Adicional del Trámite”. 


Luego de presionar en el botón “Caratular” se visualizará el número del 
expediente generado. Al presionar en el botón “OK” se enviará el 
Expediente Electrónico a la persona usuaria que lo solicitó. 


3.1.2 Caratular interno 
Las personas usuarias con permiso caratulador utilizarán los botones 
Caratular Interno y Caratular Externo. 


El botón Caratular Interno permite caratular los expedientes en un solo 
paso y se utiliza cuando los expedientes que se van a iniciar son de oficio. 
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Para avanzar con la caratulación se deben completar los datos solicitados en 
la pantalla: 


● Motivo interno y externo: ingresar una descripción específica del trámite. 


● Código Trámite: seleccionar el código del trámite desde el combo 
desplegable. 


● Descripción Adicional del Trámite: ingresar un detalle del motivo del 
trámite. 


● Email: dato opcional. 


● Teléfono: dato opcional. 


Luego de completar los datos solicitados, se debe presionar en el botón 
“Caratular”. En caso de querer deshacer la acción antes de caratular, se 
deberá cliquear sobre el botón “Cancelar”. 


3.1.3 Caratular externo 
El botón “Caratular Externo” permite caratular un expediente electrónico 
externo en un solo paso cuando una persona ciudadana, proveedora o 
persona externa a la administración pública se presenta para iniciar un 
trámite. 
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Se deben completar los datos solicitados en la pantalla: 


Motivo interno y externo: ingresar la descripción del trámite. 


Código Trámite: seleccionar del desplegable el código de trámite 
correspondiente. 


Descripción Adicional del Trámite: ingresar un detalle del motivo. 


Personas humanas o jurídicas: según la persona solicitante se ingresan 
diferentes datos. 


3.1.4 Caratular variable 
Algunos trámites requieren de información adicional para completar la 
caratulación de un expediente electrónico. 


Luego de completar los datos comunes a toda caratulación, el módulo 
solicitará que se ingresen una serie de datos que varían según el código de 
trámite que se haya seleccionado. 


La información que se cargue servirá para buscar el expediente desde la 
solapa “Consultas” del módulo. 
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Luego de completar los datos, se debe presionar en el botón “Caratular”. El 
módulo indica que se generó el expediente e informa el número GDE 
asignado. 


Los trámites que requieren información adicional para la caratulación 
generan dos (2) documentos en el inicio. 


El documento que figura en primer lugar es la carátula común a todos los 
expedientes. El documento que figura en segundo lugar contiene los datos 
específicos solicitados para el inicio del trámite. 
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4. Estados de un Expediente Electrónico 
Los distintos estados por los que puede pasar un expediente electrónico 
son: 


Iniciación: es el estado con el cual se crea el expediente en la caratulación. 
Cuando la usuaria o usuario realiza un pase del expediente puede modificar 
el estado a Subsanación, Tramitación, Resolución o Guarda Temporal. Una 
vez que el expediente abandona este estado no puede retornar. En caso de 
enviarlo al estado de Subsanación debe indicar el/los documentos que 
serán modificados. La persona usuaria también está obligada a indicar el 
motivo por el cual envía el EE a Subsanación. 


Tramitación: es el estado durante el cual el trámite atraviesa las distintas 
etapas hasta llegar a su resolución. Mediante este estado la persona usuaria 
podrá realizar las operaciones más complejas que ofrece el módulo. Para 
pasar de este estado a Subsanación, Comunicación, Guarda Temporal o 
Resolución, se debe indicar y realizar un pase. 


Subsanación: es un estado optativo que permite corregir los documentos 
del expediente. Para confirmar una subsanación se debe vincular un Acto 
Administrativo que la justifique. La persona usuaria que envíe un 
expediente a subsanación debe indicar los documentos que serán objeto de 
modificación y el motivo. 


Ejecución: es el estado que se utiliza cuando se quiere dejar constancia de 
que se está ejecutando el objetivo del expediente. Por ejemplo, cuando la 
tramitación involucra la realización de una obra civil y ésta se está 
construyendo. Los siguientes estados posibles son Subsanación o Guarda 
Temporal. 


Comunicación: es el estado que se utiliza cuando ya se ha resuelto la 
tramitación del Expediente Electrónico y sólo resta realizar la notificación 
de su resolución. Una vez establecido este estado sólo se podrá pasar a 
Ejecución o enviar a Guarda Temporal. 


Resolución: es el estado que se utiliza cuando la persona usuaria requiere 
seguir vinculando documentación al expediente, pero precisa impedir que 
desde TAD (Trámites a Distancia) la ciudadanía pueda adjuntar otros 
documentos. 
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Guarda Temporal: el expediente permanecerá en este estado determinado 
tiempo dependiendo del código de trámite del mismo (para más 
información, consultar con la repartición correspondiente). Durante este 
período, el expediente ya no puede tramitarse y sólo está disponible para 
su consulta, sin embargo, si fuera necesario, se puede solicitar su 
rehabilitación. Finalizado el tiempo de guarda, el expediente se envía al 
Archivo Definitivo. 


Archivo Definitivo: instancia definitiva de archivo. El Expediente Electrónico 
ya no se puede rehabilitar, sin embargo, permanece disponible para su 
consulta permanente. 
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5. Solapas 
En la solapa “Buzón de Tareas” de la persona usuaria se presentarán los 
expedientes electrónicos para iniciar o seguir con la tramitación. Para 
avanzar en una tarea se deberá presionar en el botón “Tramitar”. 


Luego de presionar el botón “Tramitar” se mostrará el cuerpo del 
expediente y se visualizarán las siguientes solapas: 


En primera instancia, las solapas que utilizaremos serán las siguientes: 


• Documentos. 


• Documentos de Trabajo. 


• Asociar Expediente. 


• Historial. 
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• Datos de la Carátula. 


• Actividades. 


5.1 Solapa Documentos 
La solapa “Documentos” permite visualizar el expediente y los documentos 
que lo integran. 


En la derecha de la pantalla, la columna “Acción” muestra una serie de 
íconos que permiten las siguientes acciones: 


Visualizar documento: presenta el detalle de elaboración del documento, 
además, permite la previsualización de la actuación. 


Descargar el documento: permite bajar el documento a la computadora de 
la persona usuaria. 


Más Datos: muestra el nombre de la persona usuaria generadora del 
documento y, en caso que corresponda, el número especial. 


Desvincular documento: permite a la persona usuaria descartar alguno de 
los documentos que integran el expediente. 


5.1.1 Vinculación de Documentos 
Para vincular un documento al expediente se deben ingresar los datos del 
número GDE que le fue asignado cuando se creó, también existe la 
posibilidad de cargarlos mediante un número especial. Los datos a 
completar son: 


Tipo: se carga la letra del documento. 
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Año: ingresar el año de firma del documento. 


Número: secuencia numérica asignada por el sistema GDE. 


Ecosistema: seleccionar a qué tipo de ecosistema pertenece el documento. 


Repartición: donde se firmó el documento. 


Una vez completado el ingreso de la identificación del documento se debe 
hacer clic en el botón “Vincular Documentos”. Luego se podrá ver una 
pantalla en la que figura el documento vinculado al expediente. 


La persona usuaria en curso tiene la posibilidad de desvincular los 
documentos que incluyó en la actuación desde que recibió el expediente 
hasta que realice el pase. Para ello, se debe cliquear sobre el ícono que se 
encuentra a la derecha de la pantalla en la columna “Acción”. 


En la pestaña de los documentos que integran el expediente se puede 
visualizar la actuación con diferentes criterios: 
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Con Pase: muestra el expediente electrónico completo. El botón “Descargar 
todos los Documentos (con pase)” permite descargar a la PC los EE 
completos con todos los pases que tuvieron. 


Sin Pase: muestra los documentos del expediente sin las providencias de 
pase. El botón “Descargar todos los Documentos (sin pase)” permite 
descargar los documentos sin providencia de pase a la PC. 


5.1.2 Iniciar Documento en GEDO 
El módulo permite “Iniciar un Documento GEDO” desde la solapa 
“Documentos”. 
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Esta acción permite generar una tarea para realizar cualquier documento en 
el módulo GEDO desde el módulo EE. 


Cuando se firme el documento en GEDO se vinculará automáticamente al 
expediente electrónico. 


Al presionar sobre el botón “Iniciar Documento GEDO” se presenta la 
siguiente pantalla: 


Se debe seleccionar el tipo de documento desde el menú desplegable. 
Luego podrá seleccionar la opción “Producirlo yo mismo” o “Enviar a 
Producir”, de acuerdo a lo deseado. 


El sistema confirma la operación y advierte a la persona usuaria que no se 
podrán realizar movimientos sobre el expediente hasta tanto no se firme el 
documento en GEDO. 
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A la persona usuaria que fue seleccionado como productora del documento 
le llegará una tarea para “Confeccionar Documento” al buzón de tareas del 
módulo GEDO. Una vez que se haya firmado el documento se vincula 
automáticamente al expediente. 


5.1.3 Subsanación 
El módulo EE permite subsanar errores materiales o involuntarios que 
hayan sucedido al vincular un documento al expediente. 


Cuando una persona usuaria vincula por error un documento que no 
corresponde al expediente electrónico y ya se ha sellado la vinculación del 
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documento mediante un pase, se puede utilizar la opción “Subsanar Errores 
Materiales” para limitar la vista del documento incorrecto. 


La Subsanación debe estar justificada debidamente por un acto 
administrativo que argumente la acción. 


Al presionar el botón “Subsanar Errores Materiales” se presenta la 
siguiente pantalla en la que se muestran los documentos que componen el 
expediente y una columna que habilita la opción de los posibles a subsanar. 


Una vez seleccionado el documento a subsanar se debe presionar en el 
botón “Aceptar”. 


A continuación, se debe vincular el acto administrativo que argumente la 
subsanación. Para realizar la vinculación el sistema solicita el número GDE 
del documento. 


Luego se presiona el botón “Vincular Documento”, a continuación, aparece 
una ventana en la que se recuerda la vinculación del acto administrativo y 
se solicita la confirmación de la acción. 
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El módulo comunica que la vinculación fue exitosa. 


El documento subsanado aparece grisado en la solapa de “Documentos” y 
sólo podrá ser visualizado por la o el usuario que lo ha subsanado. 


5.1.4 Búsqueda de documentos 
La opción permite buscar y vincular documentos ya firmados sin necesidad 
de cargar el número de registro. Los filtros que se encuentran desarrollados 
para realizar la búsqueda son: 
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• Fecha desde/hasta; 
• Generados por mí; 
• Generados por mi repartición; 
• Mostrar sólo los tipos de documentos activos; 
• Todos los documentos; 
• Tipo de documento; 
• Referencia. 
Los filtros de búsqueda se pueden combinar. 


Una vez completos los campos se debe cliquear en el botón “Buscar 
Documento”. La pantalla muestra los documentos que cumplen con los 
datos ingresados en la búsqueda. 


Para realizar la vinculación del documento al expediente electrónico se 
selecciona el documento y se presiona en el botón “Vincular Documento”, 
automáticamente se vincula al expediente. 


5.2 Solapa Documentos de Trabajo 
La pestaña “Documentos de Trabajo” permite anexar archivos de trabajo 
que no forman parte del expediente pero que lo acompañan de manera 
complementaria. 
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Al presionar en el botón “Archivo de Trabajo” aparecerá una pantalla que 
permite seleccionar el archivo para agregarlo al expediente en curso. 


Una vez realizada la selección se deberá presionar en el botón “Abrir”. 


Para confirmar la carga se debe indicar qué tipo de archivo es. Las opciones 
disponibles son: foto, plano u otros. Seleccionar la opción correspondiente 
del desplegable y luego “Guardar”. 
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Hasta que se realice un pase del expediente se podrá visualizar, editar o 
eliminar el archivo de trabajo. Luego, solo se podrá visualizar. 


5.3 Solapa Historial 
El módulo permite visualizar los pases realizados durante la tramitación del 
expediente. 


5.4 Solapa Datos de la Carátula 
La solapa “Datos de la Carátula” muestra el motivo del último pase 
realizado y los datos ingresados en la caratulación. 
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5.5 Solapa Actividades 
En la Solapa “Actividades” se reflejan actividades que se inician en el 
módulo Expediente Electrónico pero que deben ser realizadas por fuera del 
módulo. Entre las actividades se encuentran solicitudes de generación de 
copia parcial del expediente y producción de documentos realizados a 
través del botón “Iniciar Documentos GEDO”. 


Hasta tanto no se finalicen esas tareas dentro del expediente, estarán 
listadas en esta solapa. Los expedientes que tengan actividades pendientes 
tendrán el botón “Realizar Pase” inhabilitado, es por eso que existe la 
posibilidad de cancelarlas. 
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Al cliquear sobre este botón se cancelarán todas las actividades pendientes. 
Luego se presenta una solicitud de confirmación de la acción. 


A partir de la cancelación de actividades pendientes, el expediente estará 
habilitado para generar pases y realizar operaciones complejas como una 
tramitación conjunta o fusión. 
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6. Realizar pase 
Para proseguir la tramitación del expediente se debe hacer clic en el botón 
“Realizar Pase”. 


A continuación, el sistema abrirá la siguiente pestaña: 


Se debe ingresar el motivo del pase, que es la información que se refleja en 
el cuerpo de la providencia de pase que el sistema generará 
automáticamente. 







 


32 


Una vez ingresado el motivo del pase, si fuese necesario, se puede cambiar 
el estado del expediente desde el desplegable. 


La persona usuaria puede cambiar el estado del expediente electrónico de 
acuerdo a su criterio, excepto el estado Iniciación que se genera 
automáticamente. 


A continuación se seleccionará el “Destino” del pase, las opciones son: 


• A un Usuario; 
• A una Repartición y Sector; 
• A la Mesa de la Repartición. 


Para realizar el pase se debe presionar el botón “Realizar pase” y 
automáticamente aparecerá un cartel con un mensaje que confirmará la 
acción. 


El botón “Realizar Pase y Comunicar” permite realizar un pase y generar 
una comunicación oficial. Esta opción se habilita si el estado del expediente 
cambia a Tramitación. 
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Al presionarlo, se genera la siguiente pantalla: 


Se pueden indicar uno o más destinatarios principales y en copia, 
escribiendo nombre o apellido y seleccionándolo del menú desplegable. 
Además, se deberá indicar el contenido de la Comunicación Oficial y se 
podrán subir Archivos Adjuntos.
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7. Asociar Expediente  
La solapa “Asociar Expediente” se utiliza para relacionar uno o más 
expedientes al expediente en curso. 


Luego de completar los datos del expediente a asociar presionar en el botón 
“Buscar Expediente”: 


Para completar la tarea, se debe seleccionar en la columna “Acción”, el 
botón Asociar Expediente. El módulo informa que se asoció el expediente.  


Hasta tanto se realice el pase del expediente, las acciones “Visualizar” y 
“Desvincular” se encontrarán disponibles junto a la información de la 
actuación. Una vez realizado el pase, el expediente sólo se podrá visualizar. 
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8. Tramitación Conjunta 
La solapa Tramitación Conjunta permite la incorporación de un grupo de 
expedientes durante un tiempo sin que pierdan su individualidad. Las 
actuaciones pueden ser separadas en cualquier momento. 


El expediente sobre el que se está operando será cabecera de la Tramitación 
Conjunta a partir de aquí y hasta su separación. No se permite operar sobre 
los expedientes incorporados. Sólo se permite la incorporación de 
expedientes que estén bajo el control del usuario. 


Para tramitar en forma conjunta, el expediente cabecera debe encontrarse 
en estado de Tramitación y los documentos que tenga vinculados deben 
haberse sellado mediante un pase. Todos los expedientes que se incorporen 
deberán tener el mismo estado que el de cabecera en el momento del 
armado y no deben tener documentos pendientes. 


Se deben completar los datos del expediente a incorporar y presionar en el 
botón “Buscar Expediente”. 


Hasta el momento de la confirmación de la tramitación conjunta el módulo 
permite desvincular expedientes de la lista de expedientes incorporados. Se 
permite el armado del grupo de expedientes para tramitar en forma 
conjunta en un solo momento. 


Una vez incorporados todos los expedientes electrónicos se debe ratificar la 
operación desde el botón “Confirmar Tramitación Conjunta”. 


El módulo confirma la operación: 
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El sistema confirma la tramitación conjunta y genera automáticamente un 
documento providencia que se vincula al expediente, para indicar dicha 
operatoria. 


A continuación, se muestra la Providencia que generó el sistema: 


Si se envía un expediente cabecera a Guarda Temporal, el módulo procede 
a desvincular los expedientes que conformaban la tramitación conjunta. El 
expediente cabecera pasa al estado de guarda temporal previa 
confirmación del usuario en curso. Los expedientes incorporados quedarán 
en el buzón de tareas del usuario habilitados para su ejecución. 


A continuación, se muestran las pantallas que ejemplifican la operatoria: 
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Al presionar en el botón “Realizar Pase” se deben 
completar los datos solicitados y luego seleccionar el 
estado Guarda Temporal desde el menú desplegable. 


Al cliquear sobre el botón “Realizar Pase” el sistema arroja el siguiente 
aviso: 
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9. Buzón Grupal 
Las tareas enviadas a un sector en una repartición se muestran en el “Buzón 
Grupal”. Cualquier persona usuaria del sector puede seleccionar una tarea 
del Buzón Grupal. 


Para ello, desde el Buzón Grupal, debe cliquear sobre el botón “Adquirir”. 
La tarea será remitida al buzón de tareas individual de la persona usuaria 
que la adquirió. Se permiten devolver las tareas adquiridas del Buzón Grupal 
cuando el expediente todavía no ha recibido modificaciones. 


Al adquirir una tarea, la o el usuario se hace responsable de su ejecución. 


Las personas usuarias con permiso de asignador visualizan el botón 
“Asignar Tarea”. 


Para derivar una tarea, se debe marcar el casillero que se encuentra a la 
izquierda del estado de la actuación y luego presionar en el botón “Asignar 
Tarea”, a continuación, se debe ingresar el nombre de la persona usuaria al 
que se le asigna la tarea. 
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Luego se debe presionar en el botón “Asignar” y el módulo solicita la 
confirmación de la acción. 


Una vez confirmada la acción, la tarea pasa al Buzón de Tareas de la persona 
usuaria seleccionada y éste no va a poder devolverlo al Buzón Grupal. 


El botón “Filtros” permite buscar expedientes en el Buzón Grupal 
ingresando un rango de fecha Desde/Hasta. Luego se podrán aplicar filtros, 
por ejemplo: 


• Código de trámite. 
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• Descripción del trámite. 
• Estado. 
• Fecha de creación. 
• Motivo de pase. 
• Repartición. 
• Usuario anterior. 
• Módulo de origen. 


Se puede ingresar un filtro o bien realizar una combinación de varios. 


Se debe elegir una opción del desplegable y presionar el botón “Agregar”. 
Esta acción agrega el filtro que se aplicará al resultado de la grilla. 
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10. Tareas Supervisados 
La pestaña “Tareas Supervisados” permite a la persona usuaria consultar la 
cantidad de tareas pendientes de las personas que supervisa (en caso de 
tener personal a cargo). Además, podrá visualizar el contenido de los 
expedientes, seleccionar tareas y avocárselas, reasignarlas o enviarlas a 
Guarda Temporal. 


11. Tareas Otros Usuarios 
La pestaña “Tareas Otros Usuarios” permite consultar las tareas pendientes 
y el contenido de los expedientes de aquellas personas usuarias que han 
asignado a otro como visualizador en la solapa Datos Personales del 
Escritorio Único.  
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12. Consultas 
La solapa “Consultas” permite la búsqueda de expedientes electrónicos por 
criterios generales o por número de identificación: 


A continuación se detallan los criterios de búsqueda disponibles para 
realizar consultas de expedientes dentro del módulo EE. 


En el margen izquierdo se presenta la posibilidad de seleccionar los 
siguientes filtros (las opciones son excluyentes): 


• Mis favoritos: permite visualizar aquellos expedientes que previamente 
se hayan marcado como favoritos en el Buzón de tareas. 


• Tramitados por mí: filtra los expedientes que fueron tramitados por la 
persona usuaria en curso. 


• Tramitados por mi repartición: filtra los expedientes que fueron 
tramitados en la repartición a la cual pertenece la persona usuaria. 


• Tramitados por mi Jurisdicción: filtra los expedientes que hayan sido 
tramitados en la jurisdicción a la que pertenece la persona usuaria. 


Luego de elegir una opción, se debe seleccionar una fecha del calendario, la 
cual se despliega al hacer clic en el ícono del almanaque. 
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Filtro por selección de campo desplegable: se debe hacer clic en el campo 
correspondiente para que se desplieguen todas las opciones disponibles: 


El campo desplegable permite seleccionar entre diversas opciones 
disponibles como, por ejemplo, el Código de Trámite. 


Una vez aplicado el filtro, se verá el listado de Códigos de Trámites y se 
deberá elegir el código correspondiente. 
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Al presionar sobre el botón Agregar, se podrá ver el criterio elegido en el 
recuadro de Filtros Aplicados. 


El sistema permite agregar más de un filtro como criterio de búsqueda, tal 
como se puede observar en la siguiente imagen: 


Una vez aplicado el filtro, se verá el listado de expedientes que cumplan con 
el criterio previamente seleccionado: 
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Desde la sección Acciones se podrá elegir que acción realizar sobre el 
expediente: Visualizar, Tramitar o Adquirir, según corresponda. 


En el cuadro que figura a la derecha de la pantalla con el nombre de “Filtros 
Aplicados”, se visualizarán los distintos filtros que la persona usuaria fue 
aplicando, los cuales funcionan de modo conjunto, es decir, que se van 
“acumulando” a medida que se apliquen más filtros. 


Dicha combinación de filtros de consulta pueden guardarse para ser 
aplicados en otra consulta futura utilizando el siguiente botón: 


 


Al hacer clic, el sistema solicita ingresar un nombre para el filtro: 


Luego de asignarle un nombre, se deberá Cargar dicho filtro o Cancelar la 
acción, según necesidad de la o el usuario. 
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En esta carpeta se encuentran los filtros que fueron aplicados 
anteriormente. 


Este botón permite eliminar los filtros aplicados recientemente en la 
búsqueda. No tiene injerencia sobre los filtros guardados previamente. 


12.1 Consulta por número de Expediente 
Se debe ubicar el campo de búsqueda que figura en la sección superior 
derecha de la pantalla. 


Se debe ingresar el número de registro GDE del Expediente de forma 
completa y respetando el formato correcto (Tipo de actuación-año-número-
ecosistema-repartición). 


A su vez, si se cliquea en el ícono “+”, la persona usuaria podrá completar 
cada campo del número de registro de forma individual: 


Una vez ingresados los datos solicitados para la opción de búsqueda 
deseada se debe hacer clic en el ícono “Buscar”. 


A continuación, aparecerá el resultado de la búsqueda. 
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Desde “Visualizar” se podrá ver el detalle del expediente y los documentos 
oficiales que contiene el mismo.  
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13. Guarda temporal 
Para realizar la consulta de expedientes electrónicos que estén en Guarda 
Temporal, se deberá seleccionar el casillero: Guarda Temporal. El sistema 
automáticamente listará todos los expedientes que se encuentren en dicho 
estado. 


Se muestra la pantalla a continuación: 
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1. Introducción 


Gestión Documental Electrónica (G.D.E) es un sistema informático simple, 
a medida y escalable; consiste en una plataforma que permite gestionar 
procedimientos administrativos a través de la generación de documentos 
electrónicos, eliminando así, los expedientes en papel. 


GDE es un sistema integrado de generación, control, certificación, 
numeración, archivo, conservación, seguimiento y registración de todas las 
actuaciones generadas por la Administración Pública Provincial en un 
ambiente de seguridad y transparencia, garantizando la integridad, autoría 
e inalterabilidad de los mismos como así también su reasignación, en caso 
de licencia, a fin de continuarlas y no interrumpir el proceso de actuación 
requerido por la documentación.  


Este sistema respeta todos los criterios establecidos por ley y permite la 
gestión de todos los trámites de gobierno. La documentación electrónica 
que lo integra tiene idéntica eficacia y valor probatorio que su equivalente 
en soporte papel.  


Tanto la administración general de GDE, como su ejecución se encuentran 
a cargo del Ministerio de Conectividad y Modernización en la provincia de 
La Pampa. 
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2. Acceso al Sistema GDELP 


El ingreso al Sistema Gestión Documental Electrónica de La Pampa (GDELP) 
se realiza desde un navegador web (Mozilla Firefox o Chrome) con la 
dirección URL: 


https://gde.lapampa.gob.ar/ 


También se puede acceder desde el sitio web oficial de GDELP: 


https://gdelp.lapampa.gob.ar/ 


  



https://gde.lapampa.gob.ar/

https://gdelp.lapampa.gob.ar/
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Para ingresar al Sistema y visualizar todos sus módulos, la persona usuaria 
deberá completar su nombre de usuario y contraseña en la siguiente 
pantalla de registro: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Para obtener el usuario GDELP la o el agente deberá recurrir a su superior 
jerárquico a fin de que solicite ante el Administrador Local del Sistema de 
su jurisdicción la creación del nuevo usuario, indicando el nombre 
completo, C.U.I.L., correo oficial, sector y repartición en la que la persona 
usuaria se desempeña.  


Una vez aprobada la solicitud recibirá en el correo declarado el usuario y 
contraseña. 


Contar con un correo electrónico oficial será condición obligatoria para 
tener usuario GDELP. 
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3. Acceso al Módulo Escritorio Único (EU) 


El módulo de Escritorio Único (EU) es la interfaz diseñada para facilitar el 
control y seguimiento de las tareas pendientes de ejecución por parte de la 
persona usuaria del Sistema de Gestión Documental Electrónica de La 
Pampa y de su personal supervisado; en los diferentes módulos que 
integran la plataforma. A su vez, posibilita la administración de los datos 
personales del usuario.  


Cuando la persona usuaria ingrese al Sistema GDELP, lo primero que 
encontrará es el Escritorio Único (EU). Desde ahí puede:  


• Acceder a todos los módulos del sistema,  
• Administrar y configurar los datos personales de la/el usuaria/o para 


el uso del sistema,  
• Visualizar la cantidad de tareas pendientes de ejecución por parte de 


la persona usuaria y de su personal supervisado, organizándolas por 
día. 


• Filtrar alertas y avisos de los módulos Comunicaciones Oficiales y el 
Generador Electrónico de Documentos Oficiales. 


• Consultar los datos de personas usuarias de GDELP. 


A continuación, se muestra la pantalla de inicio: 


En la parte superior derecha de la pantalla se mostrará el nombre de la 
persona usuaria y la opción para salir del Sistema. 
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En el margen derecho de la pantalla también se verá el acceso directo a los 
módulos que se configuraron para ser visualizados en la solapa 
“Configuración”. 


Asimismo, se observará el nombre de usuario y un ícono, desde el cual se 
podrá visualizar el nombre y apellido de la persona usuaria, el sello, 
repartición y sector de la misma.  


3.1 ¿Qué es una tarea para el Sistema GDE? 
Primero deberá comprenderse que existen diferentes tipos de módulos:  


• Los módulos a través de los cuales se generan y administran 
documentos oficiales (por ejemplo, los módulos Comunicaciones 
Oficiales (CCOO) y Generador Electrónico de Documentos Oficiales 
(GEDO). 


• Los módulos a través de los cuales se generarán y administrarán 
contenedores de documentos oficiales previamente generados (por 
ejemplo, los módulos Expediente Electrónico (EE), Legajo Único 
Electrónico (LUE), Registro/Legajo Multipropósito (RLM), etc.). 


Las tareas representan el trabajo que una persona usuaria tiene 
asignada sobre su escritorio en relación a dichos documentos o 


contenedores de documentos. 
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En el caso de los módulos que administran documentos, las tareas son 
acciones a realizar sobre documentos que se inician en estado borrador y 
que se convertirán en oficiales al firmarse. Las tareas posibles son la 
confección del documento, la revisión y la firma.  


En cambio, en los módulos que administran contenedores, la actuación 
(que es un contenedor de documentos oficiales) no requiere pasar por 
diferentes instancias hasta convertirse en oficial. Se le otorga un Número 
GDE ni bien se caratula. 


Cuando una persona usuaria reciba una actuación del tipo contenedor en 
su escritorio, es su responsabilidad gestionarla de acuerdo a lo que 
corresponda. Esto significará que la o el agente recibirá la actuación con su 
Número GDE ya asignado, en cierto estado (iniciación, tramitación, etc.) y 
con determinada documentación ya vinculada. Su tarea consiste en realizar 
una o varias de las siguientes acciones, por ejemplo: 


• Vincularle documentación previamente generada por los módulos 
CCOO y GEDO.  


• Modificarle el estado.  
• Enviarla a otra persona usuaria y/o sector para que continúe su 


tramitación, entre otras. 
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4. Solapas del módulo EU 


Las solapas disponibles en el Escritorio Único son:  
• Solapa Inicio,  
• Solapa Datos Personales, 
• Solapa Configuraciones 
• Solapa Notificación,  
• Solapa Consultas.  


4.1 Solapa Inicio 
Cuando la persona usuaria ingrese al Escritorio Único (EU) accederá 
directamente a la solapa “Inicio”. Desde la sección “Mis Tareas” visualizará 
las tareas pendientes, organizadas por módulo según los criterios definidos 
en la solapa de “Configuración” y las “Alertas” que podrá utilizar para crear 
recordatorios sobre sus actividades en el módulo.  


En la sección “Mis Supervisados” se visualizarán las tareas pendientes del 
personal a cargo de la usuaria/o. Los módulos que se verán disponibles 
serán los que se hayan seleccionado en la columna “Mis supervisados” de 
la solapa “Configuración”. 
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4.2 Datos Personales 


La primera vez que la usuaria o el usuario ingrese al Sistema se dirigirá a la 
solapa de “Datos Personales” para que se complete la información en los 
campos obligatorios. Esta solapa permitirá la administración de los datos 
personales de la o el usuario del Sistema. Asimismo, se podrán programar 
los períodos de licencia y configurar las personas que visualizarán los 
buzones propios o aceptar solicitudes de visualización. 


Los datos obligatorios que toda persona usuaria del Sistema deberá 
completar, están señalados con un asterisco (*). 


La configuración de los datos personales de la persona usuaria se podrá 
modificar las veces que se requiera. Para ello, deberá reingresar a la solapa 
“Datos Personales”, realizar los cambios deseados y presionar el botón 
“Guardar” nuevamente. 
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Se sugiere que la configuración de los datos se realice de acuerdo a lo 
indicado por el Administrador Local a fin de no tener inconvenientes en la 
configuración de los mismos. 


A continuación, se detalla la información solicitada en los campos de la 
solapa “Datos Personales” de la persona usuaria: 


 Dirección de correo electrónico: el correo de la persona usuaria 
deberá ser el oficial y personal. 


 CUIT/CUIL: si no está determinado deberá ingresarse sin guiones. 
Este dato no se podrá modificar, de existir algún error deberá 
comunicarse al Administrador Local. 


 Nombre de superior jerárquico: se deberán ingresar las primeras 
letras del nombre y seleccionar de la lista desplegable que ofrece el 
campo. El superior jerárquico deberá ser usuaria/o del Sistema 
GDELP y debe haber completado sus datos personales en la 
plataforma para aparecer en el listado.  


 Usuaria/o asesor/revisor para firma conjunta: este campo deberá 
ser completado por la/las persona/s usuaria/s que firmen 
documentos de firma conjunta en el módulo GEDO y CCOO. La 
usuaria/o asesor/revisor deberá ser persona usuaria del Sistema y 
debe haber completado sus datos personales en la plataforma. Antes 
de enviar la tarea de firma a la/el usuaria/o firmante, el módulo 
solicitará a la persona Asesora/Revisora la confirmación para 
continuar con el proceso de firma. 
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 Nombre de su secretaria/o privada/o: en este campo se podrá 
indicar una persona usuaria del Sistema al que se le permitirá tener 
acceso a la Bandeja de CCOO propia. Dicho agente podrá leer las 
comunicaciones, redirigirlas, eliminarlas y además contestarlas (la 
firma de esa comunicación será la de la secretaria/o privada/o).  


 Sector Mesa: se deberá seleccionar el sector encargado de recibir e 
imprimir las Comunicaciones Oficiales Externas dentro de la 
repartición en la que la persona usuaria se encuentre asignada. Si 
dentro de la repartición no existiera ningún sector, se deberá 
seleccionar del desplegable la opción PVD-Privada, que tendrá por 
defecto la opción de “Sector Mesa”. Las y los usuarios que estén 
dentro de sectores que estén predefinidos como “Sector Mesa”, lo 
verán reflejado en el módulo de Comunicaciones Oficiales, donde 
contarán con una solapa llamada “Sector Mesa”. Allí llegarán las 
notas externas de la repartición. 


 Sello: indica la función que tiene la persona en la Administración 
Pública, se deberá seleccionar del desplegable y se verá reflejado al 
momento de la firma. Si su función fuera diferente y no se encuentra 
en el desplegable, deberá comunicarse con la Mesa de Ayuda de 
GDELP o el Administrador Local a fin de incorporar el sello en el 
campo desplegable. 


 Domicilio laboral del Firmante: se deberá colocar el domicilio laboral 
correspondiente a la usuaria o el usuario, ya que éste define la 
localidad y la provincia que se registra en los documentos GEDO 
firmados. 


 Visualizador de mis Buzones: esta funcionalidad tiene por objetivo 
brindar acceso a usuarias y usuarios que no estén asignados como 
superior jerárquico en “Datos Personales”, a visualizar las tareas 
pendientes que tenga una persona usuaria. Es importante destacar 
que dicha funcionalidad es únicamente para ver las tareas de las 
personas usuarias y no está permitido tener acción sobre las mismas. 


 Contraseña actual: inicialmente se deberá consignar la contraseña 
enviada al mail de la persona usuaria, la nueva clave elegida, y por 
último repetir esta última. 


En cada ocasión que se modifique algún dato en la solapa, el sistema 
solicitará ingresar la contraseña.  
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Las políticas del usuario del Sistema GDE establece las condiciones para que 
la contraseña sea segura, entre las cuales se enumera: 


• Tener entre 6 y 20 caracteres alfanuméricos. 
• No debe contener el nombre de usuario GDE. 
• No debe coincidir con ninguna de las últimas 4 contraseñas. 
• Debe contener como mínimo un carácter en mayúscula, uno en 


minúscula y un numérico. 
• No debe contener 4 caracteres iguales consecutivos (Por ejemplo: 


aaaa, AAAA, AaaA o 4444). 
• No debe contener 4 caracteres consecutivos ascendentes o 


descendentes (Por ejemplo: abcd, 3456). 


Su nueva contraseña: en el caso del cambio de contraseña se deberá 
completar el dato. 


Confirme su nueva contraseña: en el caso del cambio de contraseña se 
deberá completar el dato.  


Términos y Condiciones: la primera vez que se ingrese al sistema éste 
solicitará la lectura de los términos y condiciones, luego deberá tildarse 
“Leído”.  


Por último, se tendrá que hacer clic en “Guardar” para que todos los 
cambios queden registrados en la plataforma. 


A continuación, se presentará una ventana que confirmará la modificación 
de los datos de la persona usuaria. 
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4.2.1 Gestión del Período de Licencia 


Otra configuración disponible en el Sistema GDELP es la gestión del período 
de licencia a fin de registrar las licencias programadas.  


La generación de documentos y expedientes puede realizarse en varios 
pasos e involucrar a múltiples usuarias y usuarios en el proceso. Por ello, si 
una persona va a tomarse una licencia programada, es importante que 
quede registrada dentro del sistema. Esto permite que, cuando la licencia 
se haga efectiva:  


• La persona usuaria que intente remitir una actuación a otra que 
está de licencia será advertida por el sistema de su ausencia. En ese 
caso, puede optar por enviarle la tarea a la persona usuaria que ha 
indicado como apoderada o elegir a otra.  


• Las comunicaciones oficiales enviadas a la persona usuaria de 
licencia serán redirigidas automáticamente a la persona usuaria 
apoderada (usuaria/o que se configura al registrar la licencia). 
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La siguiente pantalla muestra los datos a ingresar: 


 Fecha y hora de inicio de la licencia. 
 Fecha y hora de finalización de la licencia. 
 “Apoderado”: deberá ser usuaria/o de GDELP. Será la persona que 


recibirá las tareas que se envíen al agente que se encuentra de 
Licencia. 


Una vez que se hayan completado los datos, será necesario presionar en el 
botón “Guardar” para que queden registrados los cambios.  


Se debe recordar que, durante el período de licencia, la persona usuaria 
no podrá operar dentro del Sistema GDE. 


Si hubiera alguna modificación en la licencia, el módulo permitirá anularla 
haciendo clic en el botón “Cancelar”. 
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4.2.2 Configuración Visualizadores de mis Buzones 


La mencionada configuración permitirá que la persona usuaria habilite a 
otras, que no estén asignadas como superior jerárquico, a visualizar sus 
buzones de tareas pendientes. Esta herramienta no permite accionar sobre 
las mismas.  


Para llevar adelante esta funcionalidad la persona usuaria deberá habilitar 
a las y los usuarios a quienes se les da acceso desde la solapa “Datos 
Personales”, luego “Configuración visualizadores de mis Buzones” y 
seleccionar el botón “Alta Visualizador”. 


Se deberá buscar a la persona usuaria, que se le permitirá ver la tarea de 
sus módulos y seleccionar “Guardar”. 
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Al presionar “Guardar” el Sistema solicitará la confirmación de la selección. 


Luego la pantalla mostrará la lista de personas usuarias a quienes se les 
brinda el acceso. En cada caso, ya sea en la configuración o en la 
visualización de los buzones de otras personas usuarias del EU, existirá la 
opción de eliminar la consulta de los buzones. 


4.2.3 Cambio de contraseña 


En el caso de cambiar la contraseña se debe ingresar a la solapa “Datos 
Personales” y completar los siguientes campos:  


• Su contraseña actual.  
• Su nueva contraseña.  
• Confirme su nueva contraseña.  
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Una vez ingresados los datos solicitados se debe presionar el botón 
“Guardar”, una ventana confirmará la modificación de los datos de la 
persona usuaria.  


Al presionar “Ok”, el sistema saldrá y lo redirigirá a la pantalla de ingreso al 
Sistema donde deberá volver a ingresar su nombre de persona usuaria y la 
nueva clave. 


4.3 Configuración 


En la solapa “Configuración” se encuentran los módulos disponibles, allí se 
seleccionarán los módulos que serán visualizados en el “Escritorio Único”.  


4.3.1 Aplicaciones 


La solapa “Configuración de Aplicaciones” consta de cuatro (4) columnas 
que permitirán seleccionar diferentes opciones para cada una de las 
aplicaciones que integran el Sistema de Gestión Documental Electrónica. 
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La columna “Mis Tareas” permitirá definir la visualización desde el EU de 
las tareas pendientes en cada uno de los módulos.  


La columna “Mis Sistemas” permitirá seleccionar los módulos a los que se 
desea tener acceso directo desde el EU.  


La columna “Mis Supervisados” permitirá seleccionar los módulos desde 
los cuales se verán las tareas pendientes del personal a cargo.  


La columna “Buzón Grupal” permitirá seleccionar el acceso a las tareas 
pendientes del sector, desde el EU.  


Una vez seleccionado el perfil de trabajo se deberá cliquear en el botón 
“Guardar” para finalizar con la carga y dejar guardados los cambios 
establecidos.  


La configuración puede modificarse cuantas veces se lo requiera. Con ese 
fin, se deberá reingresar en la solapa “Configuración”, establecer los 
cambios y luego presionar el botón “Guardar”. 


4.3.2 Antigüedad de Tareas 


El sector “Configuración de Antigüedad de Tareas” permitirá definir la 
distribución de las tareas pendientes según los plazos pertinentes para cada 
sector. 


El campo “Menor antigüedad de días” permitirá definir el plazo mínimo de 
las tareas pendientes. El módulo ofrecerá la cifra de quince (15) días como 
valor predeterminado. Para modificarlo, se deberá ingresar otro número en 
el campo.  
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El campo “Antigüedad media de días” definirá el plazo medio de las tareas 
pendientes. El módulo ofrecerá la cifra de treinta (30) días como valor 
predeterminado. Para modificarlo, se deberá ingresar otro número en el 
campo.  


El campo “Mayor antigüedad de días” permitirá definir el plazo máximo de 
las tareas pendientes. El módulo ofrecerá la cifra de sesenta (60) días como 
valor predeterminado. Para modificarlo, se deberá ingresar otro número en 
el campo.  


Si se presiona el botón “Previsualizar”, el módulo mostrará una tabla de 
tareas de ejemplo.  


Una vez configurada la antigüedad de las tareas, presionar en el botón 
“Guardar” para registrar los cambios. 


Luego el sistema confirmará que los datos han sido guardados 
correctamente y se deberá cliquear “Ok”. 
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4.4 Solapa Notificación 


Desde el Escritorio Único (EU), la o el usuario podrá acceder a la solapa 
“Notificación” que le permite visualizar la totalidad de los avisos y alertas 
generados por la/el usuaria/o. 


Las notificaciones en la solapa de “Bandeja de entrada” se podrán “Filtrar” 
por: estado, preferencia, categoría y fecha.  


Desde la solapa “Avisos/Alertas” se podrán filtrar por fechas o por el texto 
que contienen los mismos. Una vez cargados los datos se deberá hacer clic 
en “Filtrar”. 


En el supuesto que la persona usuaria desee realizar una nueva búsqueda 
deberá hacer clic en “Quitar Filtros” y cargar una nueva información. 
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El resultado de las alertas filtradas se observará en un detalle que 
contendrá: datos del firmante, motivo, fecha de envío, fecha de firma, 
número GDE y las acciones que se podrán llevar adelante con la alerta. 


De cada alerta la persona usuaria podrá: 


 Ver el detalle de la misma. 
 Redirigirla a otra persona usuaria. 
 Descargar el documento. 
 Eliminar el resultado. 


También se podrán eliminar las alertas deseadas cliqueando en “Eliminar 
seleccionados” 
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4.5 Solapa Consulta Usuarios 
La solapa “Consulta Usuarios” permitirá buscar usuarias/os dentro del 
sistema GDE. Se podrá: 


- Consultar por nombre; 


- Consultar por repartición/sector; 


- Ver el listado de personas supervisadas. 


4.5.1 Consulta por nombre 


El primer buscador es por nombre y apellido o nombre de la persona 
usuaria. Una vez hecha la búsqueda nos mostrará ocho (8) columnas con: 


1. Nombre y apellido de la persona usuaria buscada.  
2. C.U.I.T. 
3. Nombre de la persona usuaria. 
4. Sello. 
5. Correo electrónico.  
6. Repartición. 
7. Sector, y  
8. Acciones. 


Se puede consultar si esa persona usuaria se encuentra de licencia, y en 
caso de estarlo, quién es la persona apoderada. 


4.5.2 Consulta por repartición 


En el caso de búsqueda por repartición, se puede realizar tanto por el 
código como por el nombre de la misma. Una vez seleccionados los datos a 
consultar se deberá presionar “Buscar”. 
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Como resultado arroja una lista de todas las personas usuarias que trabajan 
en esa repartición, también podremos aplicar un filtro adicional por sector 
al cuál pertenecen. También se podrá filtrar por persona usuaria, 
repartición y/o sector al mismo tiempo. 
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5. Mis Tareas 
Las subcolumnas del sector “Mis Tareas” cuentan con una flecha 
ascendente y una descendente que permitirán reordenar los módulos. 


La columna “Sistema” permitirá identificar los distintos módulos del 
Sistema. 


La columna “Tareas Pendientes” mostrará el detalle de las tareas que la 
persona usuaria aún no realizó organizadas en diferentes subcolumnas 
según los criterios de antigüedad definidos en la solapa Configuración. 


La subcolumna “Total” mostrará la cantidad total de tareas pendientes que 
tiene la persona usuaria en cada uno de los módulos. 


La subcolumna “<15 días” mostrará la cantidad total de tareas que la 
persona usuaria tiene pendientes desde hace cero (0) hasta catorce (14) 
días, en cada uno de los módulos. La cantidad de días que mostrará esta 
columna variará según el dato ingresado en el campo “Menor antigüedad 
de días” de la “Configuración de Antigüedad de días” de la solapa 
“Configuración”. 


La subcolumna “<30 días” mostrará la cantidad total de tareas que la 
persona usuaria tiene pendientes desde hace quince (15) hasta veintinueve 
(29) días, en cada uno de los módulos. La cantidad de días que mostrará 
esta columna varía según el dato ingresado en el campo “Antigüedad 
media de días” de la “Configuración de Antigüedad de días” de la solapa 
“Configuración”. 


La subcolumna “<=60 días” mostrará la cantidad total de tareas que la 
persona usuaria tiene pendientes desde más de sesenta (60) días, en cada 
uno de los módulos. La cantidad de días que mostrará esta columna variará 
según el dato ingresado en el campo “Mayor antigüedad de días” de la 
“Configuración de Antigüedad de días” de la solapa “Configuración”. 


La subcolumna “<60 días” mostrará la cantidad total de tareas que la 
persona usuaria tiene pendientes desde más de sesenta (60) días, en cada 
uno de los módulos. La cantidad de días que mostrará esta columna variará 
según el dato ingresado en el campo “Mayor antigüedad de días” de la 
“Configuración de Antigüedad de días” de la solapa “Configuración”. 


El recuadro sombreado “Promedio de Tareas en días” mostrará el total de 
tareas realizadas por la persona usuaria. 
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La subcolumna “<=60 días” mostrará todas las tareas realizadas en un 
período menor o igual a sesenta (60) días. La cantidad de días que mostrará 
esta columna variará según el dato ingresado en el campo “Mayor 
antigüedad de días” de la “Configuración de Antigüedad de días” de la 
solapa “Configuración”. 


La subcolumna “>60 días” mostrará todas las tareas realizadas en un 
período mayor a sesenta (60) días. La cantidad de días que mostrará esta 
columna variará según el dato ingresado en el campo “Mayor antigüedad 
de días” de la “Configuración de Antigüedad de días” de la solapa 
“Configuración”. 


La columna “Acción” permitirá el acceso directo al buzón de tareas de los 
módulos del Sistema sin necesidad de reingresar persona usuaria y 
contraseña. Se deberá presionar en el triángulo que acompaña la 
descripción “Ir” de la aplicación seleccionada. 


El recuadro “Sistemas GLP” permitirá el acceso directo a cada uno de los 
módulos que hayan sido seleccionados en la columna “Mis Sistemas” de la 
solapa “Configuración”. Se debe presionar en el triángulo que acompaña la 
descripción “Ir” de la aplicación seleccionada. 


5.1 Buzón Grupal 


La solapa “Buzón Grupal” mostrará el detalle de las tareas pendientes del 
sector al que pertenece la persona usuaria y que aún no se realizaron, 
organizadas en diferentes subcolumnas según los criterios de antigüedad 
definidos en la solapa. 
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5.2 Configuración de Buzones 


En este apartado la usuaria/o podrá observar las y los agentes que le 
permitieron visualizar sus tareas pendientes. 


Luego de la configuración del alta del buzón desde datos personales, se 
podrán visualizar las tareas de cada módulo (EE, CCOO y GEDO). 


Para ello, en el EU se agrega la solapa “Configuración de Buzones”, desde 
la cual se visualizan las tareas por módulo de las personas usuarias que esa 
persona tenga permiso para ver.  


Si se presiona la lupa situada a las tareas pendientes de cada módulo, se 
visualizarán por separado las tareas de la persona usuaria.  Presionando la 
flecha de la columna “Acción” se podrá visualizar el detalle de las tareas, 
pero no se podrá accionar sobre estas. 
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Si se desea eliminar la vista del buzón de una persona usuaria determinada, 
se deberá cliquear en el ícono “Eliminar" de la columna “Acción”. 
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5.3 Tareas Mis Supervisados 


En este apartado, la persona usuaria podrá visualizar las tareas de quienes 
tenga bajo su supervisión, organizadas para cada una de ellas por módulos. 


Si se presiona en la lupa situada junto al número de tareas pendientes, se 
podrá acceder al detalle de las tareas organizadas según la cantidad de días 
definidos en la “Configuración de Antigüedad de Tareas”. 


Al cliquear en la flecha “Ir” de la columna “Acción”, aparecerá una ventana 
con las tareas de la persona usuaria. La/el supervisora/or podrá “Avocarse”, 
“Reasignar” o “Eliminar” las tareas seleccionadas. 
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Desde el ícono “Datos supervisados” de la columna “Acción” se mostrarán 
los datos de las personas usuarias supervisadas. 


Por otra parte, desde la columna “Acción” la persona usuaria podrá 
“Eliminar” a quienes tenga bajo su supervisión.  
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El sistema solicitará se confirme o no la eliminación de la persona 
supervisada. 


A la persona supervisada eliminada le llegará una notificación que tiene que 
asignar un nuevo superior jerárquico. 


  







 


33 







34 
 





		1. Introducción

		2. Acceso al Sistema GDELP

		3. Acceso al Módulo Escritorio Único (EU)

		3.1 ¿Qué es una tarea para el Sistema GDE?



		4. Solapas del módulo EU

		4.1 Solapa Inicio

		4.2 Datos Personales

		4.2.1 Gestión del Período de Licencia

		4.2.2 Configuración Visualizadores de mis Buzones

		4.2.3 Cambio de contraseña

		4.3 Configuración

		4.3.1 Aplicaciones

		4.3.2 Antigüedad de Tareas

		4.4 Solapa Notificación

		4.5 Solapa Consulta Usuarios

		4.5.1 Consulta por nombre

		4.5.2 Consulta por repartición



		5. Mis Tareas

		5.1 Buzón Grupal

		5.2 Configuración de Buzones

		5.3 Tareas Mis Supervisados





	localidad: SANTA ROSA, LA PAMPA
	fecha: Miércoles 30 de Abril de 2025
	numero_documento: RESOL-2025-79-E-GLP-MCM
		2025-04-30T08:48:48-0300
	Provincia de La Pampa


	usuario_0: Antonio CURCIARELLO
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Conectividad y Modernización
		2025-04-30T08:48:55-0300
	GDE La Pampa




